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Texto Asamblea Constituyente Texto Congreso 
TÍTULO I.-  BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 
Artículo 3. El pueblo boliviano está conformado por la totalidad de las 
bolivianas y los bolivianos pertenecientes a las áreas urbanas de 
diferentes clases sociales, a las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y a las comunidades interculturales y afrobolivianas. 

Artículo 3. La nación boliviana está conformada por la totalidad de las 
bolivianas y los bolivianos,  las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas que en 
conjunto constituyen el pueblo boliviano. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO 
Artículo 7. La soberanía reside en el pueblo boliviano y se ejerce de 
forma directa; es inalienable, inembargable, indivisible, imprescriptible e 
indelegable, y de ella emanan las funciones y atribuciones del poder 
público 

Artículo 7. La soberanía reside en el pueblo boliviano, se ejerce de 
forma directa y delegada.  De ella emanan, por delegación, las 
funciones y atribuciones de los órganos del poder público; es 
inalienable e imprescriptible 

CAPÍTULO TERCERO.- SISTEMA DE GOBIERNO 
Artículo 11 
I. El Estado adopta para su gobierno la forma democrática participativa, 
representativa y comunitaria, con equivalencia de condiciones entre 
hombres y mujeres. 
 
II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán 
desarrolladas por la ley: 
1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa 
ciudadana, la revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la 
consulta previa, entre otros. Las asambleas y cabildos tendrán carácter 
deliberativo. 
 
2. Representativa, por medio de la elección de representantes por voto 
universal, directo y secreto, entre otros 
3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación de 
autoridades y representantes por normas y procedimientos propios de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, entre otros 

Artículo 11.  
I. La República de Bolivia adopta para su gobierno la forma 
democrática participativa, representativa y comunitaria, con 
equivalencia de condiciones entre hombres y mujeres. 
II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán 
desarrolladas por la ley: 
1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa 
legislativa ciudadana, la revocatoria de mandato, la asamblea, el 
cabildo y la consulta previa.. Las asambleas y cabildos tendrán 
carácter deliberativo conforme a Ley. 
2. Representativa, por medio de la elección de representantes 
por voto universal, directo y secreto, conforme a Ley. 
3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o 
nominación de autoridades y representantes por normas y 
procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, entre otros, conforme a Ley . 
  
 

Artículo 12. 
I. El Estado se organiza y estructura su poder público a través de los 
órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral. La organización del 
Estado está fundamentada en la separación, coordinación y cooperación 
de estos órganos 
II. Son funciones estatales la de Control, la de Defensa de la Sociedad y 
la de Defensa del Estado 

Artículo 12.  
I. El Estado se organiza y estructura su poder público a través de los 
órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral. La organización del 
Estado está fundamentada en la independencia, separación, 
coordinación y cooperación de estos órganos. 
II. Son funciones estatales la de Control, la de Defensa de la Sociedad 
y la de Defensa del Estado. 
III. Las funciones de los órganos públicos no pueden ser reunidas en 
un solo órgano ni  son delegables entre si. 

TÍTULO II. DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS, DERECHOS TÍTULO II. DERECHOS   FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 



FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 
CAPÍTULO PRIMERO.-DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 13.  

I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son 
inviolables, universales, interdependientes, indivisibles y 
progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, 
protegerlos y respetarlos. 

II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán 
entendidos como negación de otros derechos no 
enunciados. 

III. La clasificación de los derechos establecida en esta 
Constitución no determina jerarquía alguna ni superioridad 
de unos derechos sobre otros 

Artículo 13.  
I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, 
universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado 
tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos. 
II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos 
como negación de otros derechos no enunciados. 
III. La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución 
no determina jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre 
otros. 
IV Los tratados y convenios internacionales ratificados por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los Estados de Excepción 
prevalecen el orden interno.  Los derechos y deberes consagrados en 
esta Constitución se interpretarán de conformidad con los Tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS FUNDAMENTALES 
Artículo 20 

I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo 
a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, 
electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones. 

II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, la provisión de los servicios básicos a través de 
entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En 
los casos de electricidad, gas domiciliario y 
telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediante 
contratos con la empresa privada. La provisión de servicios 
debe responder a los criterios de universalidad, 
responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, 
eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; 
con participación y control social. 

III. El agua y alcantarillado constituyen derechos humanos y no 
son objeto de concesión ni privatización. 

Artículo 20.  
I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los 
servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas 
domiciliario, postal y telecomunicaciones 
II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la 
provisión de los servicios básicos a través de entidades públicas, 
mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas 
domiciliario y telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediante 
contratos con la empresa privada. La provisión de servicios debe 
responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, 
accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas 
equitativas y cobertura necesaria; con participación y control social.  
 
 
III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, 
no son objeto de concesión ni privatización y están sujetos a régimen 
de licencias y registros, conforme a ley. 

CAPÍTULO TERCERO.- DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

SECCIÓN II. DERECHOS POLÍTICOS 
Artículo 26 

I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a 
participar libremente en la formación, ejercicio y control del 
poder político, directamente o por medio de sus 
representantes, y de manera individual o colectiva. La 
participación será equitativa y en igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres. 

II. El derecho a la participación comprende: 

Artículo 26.  
I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar 
libremente en la formación, ejercicio y control del poder político, 
directamente o por medio de sus representantes, y de manera 
individual o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de 
condiciones entre hombres y mujeres. 
 
II. El derecho a la participación comprende: 



1. La organización con fines de participación política, 
conforme a la Constitución y a la ley. 

2. El sufragio, mediante voto igual, universal, directo, 
individual, secreto, libre y obligatorio, escrutado 
públicamente. El sufragio se ejercerá a partir de los 
dieciocho años cumplidos 

3. La fiscalización de los actos de la función pública. 
 
 
 
 
4. La elección, designación y nominación directa de los 

representantes de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, de acuerdo con sus normas y 
procedimientos propios. 

1. La organización con fines de participación política, conforme a 
la Constitución y a la ley. 
2. El sufragio, mediante voto igual, universal, directo, individual, 
secreto, libre y obligatorio, escrutado públicamente. El sufragio se 
ejercerá a partir de los dieciocho años cumplidos.  
 
3. Donde se practique la democracia comunitaria, los procesos 
electorales se ejercerán  según normas y procedimientos propios, 
supervisados por el Órgano Electoral, siempre y cuando el acto 
electoral no esté sujeto al voto igual, universal, directo, secreto, libre y 
obligatorio. 
4. La elección, designación y nominación directa de los 
representantes de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, de acuerdo con sus normas y procedimientos propios. 
 
5. La fiscalización de los actos de la función pública. 

CAPÍTULO CUARTO.  DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS 
Artículo 30. 

I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la 
colectividad humana que comparta identidad cultural, 
idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y 
cosmovisión, cuya existencia es anterior a la invasión 
colonial española. 

II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta 
Constitución las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos gozan de los siguientes derechos: 
1. A existir libremente. 
2. A su identidad cultural, creencia religiosa, 

espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia 
cosmovisión. 

3. A que la identidad cultural de cada uno de sus 
miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la 
ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, 
pasaporte u otros documentos de identificación con 
validez legal. 

4. A la libre determinación y territorialidad. 
5. A que sus instituciones sean parte de la estructura 

general del Estado. 
6. A la titulación colectiva de tierras y territorios. 
7. A la protección de sus lugares sagrados. 
8. A crear y administrar sistemas, medios y redes de 

comunicación propios. 
9. A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su 

medicina tradicional, sus idiomas, sus rituales y sus 
símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y 
promocionados. 

10. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y 
aprovechamiento adecuado de los ecosistemas. 

Artículo 30.  
I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la 
colectividad humana que comparta identidad cultural, idioma, tradición 
histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya existencia es 
anterior a la invasión colonial española. 
 
II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta 
Constitución las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
gozan de los siguientes derechos: 
 
1. A existir libremente. 
2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, 
prácticas y costumbres, y a su propia cosmovisión. 
3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si 
así lo desea, se inscriba junto a la ciudadanía boliviana en su cédula 
de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación con 
validez legal. 
 
4. A la libre determinación y territorialidad.  
5. A que sus instituciones sean parte de la estructura general del 
Estado. 
6. A la titulación colectiva de tierras y territorios.  
7. A la protección de sus lugares sagrados. 
8. A crear y administrar sistemas, medios y redes de 
comunicación propios.  
9. A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su medicina 
tradicional, sus idiomas, sus rituales y sus símbolos y vestimentas 
sean valorados, respetados y promocionados. 
 
10. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y 
aprovechamiento adecuado de los ecosistemas.  



11.  A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, 
ciencias y conocimientos, así como a su valoración, uso, 
promoción y desarrollo. 

12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe 
en todo el sistema educativo. 

13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su 
cosmovisión y prácticas tradicionales. 

14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y 
económicos acorde a su cosmovisión. 

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, 
y en particular a través de sus instituciones, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará 
y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, 
realizada por el Estado, de buena fe y concertada, 
respecto a la explotación de los recursos naturales no 
renovables en el territorio que habitan. 

16. A la participación en los beneficios de la explotación de 
los recursos naturales en sus territorios. 

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y 
aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales 
renovables existentes en su territorio. 

 
18. A la participación en los órganos e instituciones del 

Estado. 
III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos consagrados 
en esta Constitución y la ley 

11. A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, ciencias y 
conocimientos, así como a su valoración, uso, promoción y desarrollo. 
 
12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo 
el sistema educativo. 
13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su 
cosmovisión y prácticas tradicionales. 
14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos 
acorde a su cosmovisión. 
15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en 
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. En 
este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa 
obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, 
respecto a la explotación de los recursos naturales no renovables en el 
territorio que habitan. 
 
16. A la participación en los beneficios de la explotación de los 
recursos naturales en sus territorios. 
17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y 
aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables 
existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos legítimamente 
adquiridos por terceros. 
18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado. 
 
III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos consagrados en 
esta Constitución y la ley. 

SECCIÓN II. DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Artículo 35.  
I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, 
promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, 
el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios 
públicos. 
II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 35.  
I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, 
promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, 
el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los 
servicios  de salud. 
II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 45. 
I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a la 

seguridad social con carácter gratuito. 
II. La seguridad social se presta bajo los principios de 

universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. 
Su dirección y administración corresponde al Estado, con 
control y participación social. 

III. El régimen de seguridad social cubre atención por 
enfermedad, epidemias y enfermedades catastróficas; 
maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y 
riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades 

Artículo 45.  
I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la 
seguridad social. 
II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, 
oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social.  
 
III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, 
epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; 
riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores de campo; 
discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida de 



especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, 
invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones 
familiares y otras previsiones sociales. 

IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter 
universal, solidario y equitativo. 

V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una 
visión y práctica intercultural; gozarán de especial asistencia 
y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los 
periodos prenatal y posnatal. 

VI. Los servicios de seguridad social pública no podrán ser 
privatizados ni concesionados. 

empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, 
asignaciones familiares y otras previsiones sociales. 
 
IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter 
universal, solidario y equitativo. 
V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión 
y práctica intercultural; gozarán de especial asistencia y protección del 
Estado durante el embarazo, parto y en los periodos prenatal y 
posnatal.  
VI. Los servicios de seguridad social pública no podrán ser 
privatizados ni concesionados. 

SECCIÓN IV. DERECHO A LA PROPIEDAD 
Artículo 57 
La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad pública, 
o cuando la propiedad no cumpla una función social, calificada conforme 
con la ley y previa indemnización justa. 

Artículo 57.  
La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad 
pública, calificada conforme con la ley y previa indemnización justa. La 
propiedad inmueble urbana no está sujeta a reversión. 

Artículo 83.  
Se reconoce y garantiza la participación social o comunitaria en el 
sistema educativo, mediante organismos representativos en todos los 
niveles del Estado y en las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. Su composición y atribuciones estarán establecidas en la 
ley 

Artículo 83.  
Se reconoce y garantiza la participación social, la participación  
comunitaria y de los padres de familia en el sistema educativo, 
mediante organismos representativos en todos los niveles del Estado y 
en las naciones y pueblos indígena originario campesinos. Su 
composición y atribuciones estarán establecidas en la ley. 

Artículo 86.  
En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de 
conciencia y religión, así como la espiritualidad de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, y se fomentará el respeto y la 
convivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, 
sin imposición dogmática. En estos centros no se discriminará en la 
aceptación y permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción 
religiosa 

Artículo 86. 
En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de 
conciencia y de fe y la enseñanza de religión, así como la 
espiritualidad de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y se fomentará el respeto y la convivencia mutua entre 
las personas con diversas opciones religiosas, sin imposición 
dogmática. En estos centros no se discriminará en la aceptación y 
permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción religiosa. 

Artículo 87.  
Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas de 
convenio con fines de servicio social, con acceso libre y sin fines de 
lucro, que deberán funcionar bajo la tuición de las autoridades públicas, 
y se regirán por las mismas normas, políticas, planes y programas del 
sistema educativo 

Artículo 87.  
Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas de 
convenio con fines de servicio social, con acceso libre y sin fines de 
lucro, que deberán funcionar bajo la tuición de las autoridades 
públicas, respetando el derecho de administración de entidades 
religiosas sobre dichas unidades educativas, sin perjuicio de lo 
establecido en disposiciones nacionales,  y se regirán por las mismas 
normas, políticas, planes y programas del sistema educativo. 

Artículo 90. 
I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de formación 

técnica y tecnológica, en los niveles medio y superior, previo 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en 
la ley. 

II. El Estado promoverá la formación técnica, artística y 
lingüística, a través de institutos técnicos. 

III. El Estado, a través del sistema educativo, promoverá la 
creación y organización de programas educativos a 

Artículo 90.  
I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de formación 
humanística, técnica y tecnológica, en los niveles medio y superior, 
previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la 
ley.  
II. El Estado promoverá la formación técnica, tecnológica,  productiva, 
artística y lingüística, a través de institutos técnicos. 
III. El Estado, a través del sistema educativo, promoverá la creación y 
organización de programas educativos a distancia y populares no 



distancia y populares no escolarizados, con el objetivo de 
elevar el nivel cultural y desarrollar la conciencia 
plurinacional del pueblo. 

escolarizados, con el objetivo de elevar el nivel cultural y desarrollar la 
conciencia plurinacional del pueblo. 

SECCIÓN II. EDUCACIÓN SUPERIOR 
Artículo 91 

I. La educación superior desarrolla procesos de formación 
profesional, de generación y divulgación de conocimientos 
orientados al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual 
tomará en cuenta los conocimientos universales y los 
saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. 

II. La educación superior es intracultural, intercultural y 
plurilingüe, y tiene por misión la formación integral de 
recursos humanos con alta calificación y competencia 
profesional; desarrollar procesos de investigación científica 
para resolver problemas de la base productiva y de su 
entorno social; promover políticas de extensión e interacción 
social para fortalecer la diversidad científica, cultural y 
lingüística; participar junto a su pueblo en todos los procesos 
de liberación social, para construir una sociedad con mayor 
equidad y justicia social. 

III. La educación superior está conformada por las 
universidades, las escuelas superiores de formación 
docente, y los institutos técnicos, tecnológicos y artísticos. 

Artículo 91.  
I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, 
de generación y divulgación de conocimientos orientados al desarrollo 
integral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta los 
conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. 
 
II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe, y 
tiene por misión la formación integral de recursos humanos con alta 
calificación y competencia profesional; desarrollar procesos de 
investigación científica para resolver problemas de la base productiva 
y de su entorno social; promover políticas de extensión e interacción 
social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística; 
participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, 
para construir una sociedad con mayor equidad y justicia social. 
 
 
III. La educación superior está conformada por las universidades, las 
escuelas superiores de formación docente, y los institutos técnicos, 
tecnológicos y artísticos, fiscales y privados. 

Artículo 93 
I. Las universidades públicas serán obligatoria y 

suficientemente subvencionadas por el Estado, 
independientemente de sus recursos departamentales, 
municipales y propios, creados o por crearse. 

II. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, 
establecerán los mecanismos de participación social de 
carácter consultivo, de coordinación y asesoramiento. 

III. Las universidades públicas establecerán mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia en el uso de sus 
recursos, a través de la presentación de estados financieros 
a la Asamblea Plurinacional Legislativa, a la Contraloría 
General y al Órgano Ejecutivo. 

IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, 
establecerán programas de desconcentración académica y 
de interculturalidad, de acuerdo a las necesidades del 
Estado y de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 93.  
I. Las universidades públicas serán obligatoria y suficientemente 
subvencionadas por el Estado, independientemente de sus recursos 
departamentales, municipales y propios, creados o por crearse.  
 
II. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, 
establecerán los mecanismos de participación social de carácter 
consultivo, de coordinación y asesoramiento. 
III. Las universidades públicas establecerán mecanismos de rendición 
de cuentas y transparencia en el uso de sus recursos, a través de la 
presentación de estados financieros a la Asamblea Plurinacional 
Legislativa, a la Contraloría General y al Órgano Ejecutivo. 
 
IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, 
establecerán programas de desconcentración académica y de 
interculturalidad, de acuerdo a las necesidades del Estado y de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 
V. El Estado, en coordinación con las universidades públicas, 
promoverá en áreas rurales la creación y el funcionamiento de 
universidades e institutos comunitarios pluriculturales, asegurando la 
participación social. La apertura y funcionamiento de dichas 
universidades responderá a las necesidades del fortalecimiento 
productivo de la región, en función de sus potencialidades. 



Artículo 95 
El Estado, en coordinación con las universidades públicas, promoverá 
en áreas rurales la creación y el funcionamiento de universidades e 
institutos comunitarios pluriculturales, asegurando la participación social. 
La apertura y funcionamiento de dichas universidades responderá a las 
necesidades del fortalecimiento productivo de la región, en función de 
sus potencialidades 

Reubicado en el artículo 93 punto V. 

Artículo 97 
I. Es responsabilidad del Estado la formación y capacitación 

docente para el magisterio, a través de escuelas superiores 
de formación. La formación de docentes será única, fiscal, 
gratuita, intracultural, intercultural, plurilingüe, científica y 
productiva, y se desarrollará con compromiso social y 
vocación de servicio. 

II. Los docentes del magisterio deberán participar en procesos 
de actualización y capacitación pedagógica continua. 

III. Se garantiza la carrera docente y la inamovilidad del 
personal docente del magisterio, conforme con la ley. Los 
docentes gozarán de un salario digno. 

Artículo 96.  
I. Es responsabilidad del Estado la formación y capacitación docente 
para el magisterio público, a través de escuelas superiores de 
formación. La formación de docentes será única, fiscal, gratuita, 
intracultural, intercultural, plurilingüe, científica y productiva, y se 
desarrollará con compromiso social y vocación de servicio. 
 
II. Los docentes del magisterio deberán participar en procesos de 
actualización y capacitación pedagógica continua. 
III. Se garantiza la carrera docente y la inamovilidad del personal 
docente del magisterio, conforme con la ley. Los docentes gozarán de 
un salario digno. 

ARTÍCULO 98 
La formación posgradual en sus diferentes niveles tendrá como misión 
fundamental la cualificación de profesionales en diferentes áreas, a 
través de procesos de investigación científica y generación de 
conocimientos vinculados con la realidad, para coadyuvar con el 
desarrollo integral de la sociedad. La formación posgradual será 
coordinada por una instancia conformada por las universidades del 
sistema educativo, de acuerdo con la ley. 

Artículo 97.  
La formación post-gradual en sus diferentes niveles tendrá como 
misión fundamental la cualificación de profesionales en diferentes 
áreas, a través de procesos de investigación científica y generación de 
conocimientos vinculados con la realidad, para coadyuvar con el 
desarrollo integral de la sociedad. La formación post-gradual será 
coordinada por una instancia conformada por las universidades del 
sistema educativo, de acuerdo con la ley. 

CAPÍTULO SÉPTIMO. COMUNICACIÓN SOCIAL 
Artículo 107 
I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la 
información. 
II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el derecho a la 
libertad de expresión, de opinión y de información, a la rectificación y a 
la réplica, y el derecho a emitir libremente las ideas por cualquier medio 
de difusión, sin censura previa. 
III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los trabajadores de la 
prensa, la libertad de expresión, el derecho a la comunicación y a la 
información. Estos derechos se ejercerán de acuerdo con el principio de 
responsabilidad, mediante las normas de ética y de autorregulación de 
las organizaciones de periodistas y medios de comunicación, y su ley. 
IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la 
información 

Artículo 106.  
I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la 
información.  
II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el derecho a la 
libertad de expresión, de opinión y de información, a la rectificación y a 
la réplica, y el derecho a emitir libremente las ideas por cualquier 
medio de difusión, sin censura previa. 
III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los trabajadores de la 
prensa, la libertad de expresión, el derecho a la comunicación y a la 
información.  
 
 
IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la 
información. 

Artículo 108 
I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la 

promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las 
diferentes culturas del país, con la producción y difusión de 
programas educativos plurilingües y en lenguaje alternativo 

Artículo 107.  
I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la 
promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes 
culturas del país, con la producción y difusión de programas 
educativos plurilingües y en lenguaje alternativo para discapacitados.  



para discapacitados. 
II. II. La información y las opiniones emitidas a través de los 

medios de comunicación social deben respetar los principios 
de veracidad y responsabilidad. 

 
 
III. Los medios de comunicación social no podrán conformar, de 

manera directa o indirecta, monopolios u oligopolios. 
IV. El Estado apoyará la creación y mantenimiento de medios 

de comunicación comunitarios en igualdad de condiciones y 
oportunidades. 

 
II. La información y las opiniones emitidas a través de los medios de 
comunicación social deben respetar  los principios de veracidad y 
responsabilidad.  Estos principios se ejercerán mediante las normas 
de ética y de autorregulación de las organizaciones de periodistas y 
medios de comunicación y su ley. 
III. Los medios de comunicación social no podrán conformar, de 
manera directa o indirecta, monopolios u oligopolios. 
IV. El Estado apoyará la creación de medios de  
comunicación comunitarios en igualdad de condiciones y 
oportunidades. 

TÍTULO IV. GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y ACCIONES DE DEFENSA 

CAPÍTULO PRIMERO.  GARANTÍAS JURISDICCIONALES 
Artículo 112 
Los delitos de genocidio, de lesa humanidad, de traición a la patria, de 
crímenes de guerra y los delitos contra el medio ambiente son 
imprescriptibles 

Artículo 111.  
Los delitos de genocidio, de lesa humanidad, de traición a la patria, 
narcotráfico y crímenes de guerra son imprescriptibles. 

Artículo 113 
Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el 
patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son 
imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad. 

Artículo 112.  
Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el 
patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son 
imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad, aplicandose la 
Convención Interamericana de Lucha  contra la Corrupción. 

Artículo 124 
La ley sólo dispondrá para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, 
excepto en materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor 
de las trabajadoras y de los trabajadores; en materia penal, cuando 
beneficie a la imputada o al imputado; en materia de corrupción, para 
investigar, procesar y sancionar los delitos cometidos por servidores 
públicos contra los intereses del Estado; y el resto de los casos 
señalados por la Constitución. 

Artículo 123.  
La ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, 
excepto en materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor 
de las trabajadoras y de los trabajadores; en materia penal, cuando 
beneficie a la imputada o al imputado; en materia de corrupción, para 
investigar, procesar y sancionar los delitos cometidos por servidores 
públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los casos 
señalados por la Constitución. 

Artículo 125 
I. Comete delito de traición a la patria la boliviana o el 

boliviano que incurra en los siguientes hechos: 
1. Que tome armas contra su país, se ponga al servicio de 

estados extranjeros participantes, o entre en 
complicidad con el enemigo, en caso de guerra 
internacional contra Bolivia. 

2. Que realice actos para la enajenación de los recursos 
naturales de propiedad social del pueblo boliviano en 
favor de empresas, personas o estados extranjeros. 

3. Que promuevan acciones para la desintegración 
territorial o atenten contra la unidad del país 

II. Este delito se sancionará con la máxima sanción penal. 
 

Artículo 124.  
I. Comete delito de traición a la patria la boliviana o el boliviano que 
incurra en los siguientes hechos: 
1. Que tome armas contra su país, se ponga al servicio de 
estados extranjeros participantes, o entre en complicidad con el 
enemigo, en caso de guerra internacional contra Bolivia. 
 
2. Que viole el régimen constitucional de recursos naturales. 
 
 
3. Que atente contra la unidad del país. 
 II. Este delito  merecerá la máxima sanción penal. 
 
 
 
 



TÍTULO V. CIUDADANÍA TÍTULO V. NACIONALIDAD Y CIUDADANIA 
CAPITULO I. NACIONALIDAD 

ARTÍCULO 142. 
I. La ciudadanía boliviana implica el reconocimiento de los derechos y 
los deberes establecidos en la Constitución, y en el resto del 
ordenamiento jurídico. 
II. La ciudadanía boliviana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización 

Eliminado 

Artículo 143 
Son ciudadanas bolivianas y ciudadanos bolivianos por nacimiento las 
personas nacidas en el territorio boliviano, con excepción de las hijas y 
los hijos de personal extranjero en misión diplomática; y las personas 
nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano. 

Artículo 141. I. La nacionalidad boliviana se adquiere por nacimiento o 
por naturalización. Son bolivianas y bolivianos por  nacimiento, las 
personas nacidas en el territorio boliviano, con excepción de las hijas y 
los hijos de personal extranjero en misión diplomática; y las personas 
nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano. 

Artículo 144 
I. Podrán adquirir la ciudadanía boliviana por naturalización las 

ciudadanas extranjeras y los ciudadanos extranjeros en 
situación legal, con más de seis años de residencia 
ininterrumpida en el país bajo supervisión del Estado, que 
manifiesten expresamente su voluntad de obtener la 
ciudadanía boliviana y cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley. 

II. El tiempo de residencia se reducirá a tres años en el caso 
de ciudadanas extranjeras y ciudadanos extranjeros que se 
encuentren en una de las situaciones siguientes: 
1. Que tengan cónyuge boliviana o boliviano, hijas 

bolivianas o hijos bolivianos o padres sustitutos 
bolivianos. Las ciudadanas extranjeras o los ciudadanos 
extranjeros que adquieran la ciudadanía por matrimonio 
con ciudadanas bolivianas o ciudadanos bolivianos no la 
perderán en caso de viudez o divorcio. 

2. Que presten el servicio militar en Bolivia a la edad 
requerida y de acuerdo con la ley. 

3. Que, por su servicio al país, obtengan la ciudadanía 
boliviana concedida por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. 

 
III. El tiempo de residencia para la obtención de la ciudadanía 

podrá ser modificado cuando existan, a título de 
reciprocidad, convenios con otros estados, prioritariamente 
latinoamericanos. 

Artículo 142. I. Podrán adquirir la nacionalidad boliviana por 
naturalización las extranjeras y los extranjeros en situación legal, con 
más de tres años de residencia ininterrumpida en el país bajo 
supervisión del Estado, que manifiesten expresamente su voluntad de 
obtener la nacionalidad boliviana y cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley. 
II. El tiempo de residencia se reducirá a dos años en el caso de 
extranjeras y extranjeros que se encuentren en una de las situaciones 
siguientes: 

1. Que tengan cónyuge boliviana o boliviano, hijas bolivianas o 
hijos bolivianos o padres sustitutos bolivianos. Las ciudadanas 
extranjeras o los ciudadanos extranjeros que adquieran la 
ciudadanía por matrimonio con ciudadanas bolivianas o 
ciudadanos bolivianos no la perderán en caso de viudez o 
divorcio. 

2. Que presten el servicio militar en Bolivia a la edad requerida y 
de acuerdo con la ley. 

3. Que, por su servicio al país, obtengan la nacionalidad boliviana 
concedida por la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

 III. El tiempo de residencia para la obtención de la 
nacionalidad podrá ser modificado cuando existan, a título de 
reciprocidad, convenios con otros estados, prioritariamente 
latinoamericanos. 

Artículo 145 
I. Las ciudadanas bolivianas y los ciudadanos bolivianos que 

contraigan matrimonio con ciudadanas extranjeras o 
ciudadanos extranjeros no perderán su ciudadanía de 
origen. La ciudadanía boliviana tampoco se perderá por 
adquirir una ciudadanía extranjera. 

II. Las ciudadanas extranjeras o los ciudadanos extranjeros 
que adquieran la ciudadanía boliviana no serán obligados a 

Artículo 143. I. Las bolivianas y los bolivianos que contraigan 
matrimonio con ciudadanas extranjeras o ciudadanos extranjeros no 
perderán su nacionalidad de origen. La nacionalidad boliviana 
tampoco se perderá por adquirir una ciudadanía extranjera. 
 II. Las extranjeras o los extranjeros que adquieran la 
nacionalidad boliviana no serán obligados a renunciar a su 
nacionalidad de origen. 



renunciar a su ciudadanía de origen. 
III. Las ciudadanas bolivianas y los ciudadanos bolivianos que 

tengan doble ciudadanía no podrán postularse a cargos 
públicos electos, salvo renuncia previa a su ciudadanía 
extranjera. 

 CAPITULO II. CIUDADANÍA 
 Art. 144 

I Son ciudadanas y ciudadanos las bolivianas y bolivianos mayores de 
18 años de edad, cualesquiera sean sus niveles de instrucción, 
ocupación o renta. 
II La ciudadanía consiste:  
1. en concurrir como elector o elegible a la formación y al ejercicio de 
funciones en los órganos del poder público, y 
2. en el derecho a ejercer funciones públicas sin otro requisito que la 
idoneidad, salvo las excepciones establecidas en la Ley 
 
III. Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causales y en la 
forma previstas en el artículo 28 de esta Constitución. 

SEGUNDA PARTE. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL ESTADO 

TÍTULO I. ÓRGANO LEGISLATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO. COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
ARTÍCULO 146 
La Asamblea Legislativa Plurinacional está compuesta por dos cámaras, 
la Cámara de Diputados y la Cámara de Representantes 
Departamentales, y es la única con facultad de aprobar y sancionar 
leyes en el territorio boliviano. 

Artículo 145. La Asamblea Legislativa Plurinacional está compuesta 
por dos cámaras, la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, 
y es la única con facultad de aprobar y sancionar leyes que rigen para 
todo el territorio boliviano. 

Artículo 147 
 
I. Los miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional se elegirán por 
sufragio universal. 
II. La Cámara de Diputados estará conformada por 121 miembros 
elegidas y elegidos con base en criterios territoriales y poblacionales, en 
circunscripciones uninominales. Los escaños se asignarán a través de 
un sistema de mayoría relativa. 
III. La Cámara de Representantes Departamentales estará conformada 
por cuatro representantes por departamento, elegidas y elegidos por 
circunscripción plurinominal departamental, asignadas y asignados 
mediante sistema de representación proporcional. 

Artículo 146 
I. La Cámara de Diputados estará conformada por 130 miembros. 
II. En cada Departamento, se eligen la mitad de los Diputados en 

circunscripciones uninominales. La otra mitad se elige en 
circunscripciones plurinominales departamentales, de las lista 
encabezadas por los candidatos a la Presidente, Vicepresidente 
y Senadores de la República.  

III. Los Diputados son elegidos en votación universal, directa y 
secreta. En las circunscripciones uninominales por simple 
mayoría de sufragios. En las circunscripciones plurinominales 
mediante el sistema de representación que establece la ley. 

IV.  El número de Diputados debe reflejar la votación proporcional 
obtenida por cada partido, agrupación ciudadana o agrupación 
indígena. 

V. La distribución del total de escaños entre los departamentos se 
determinará  por el Órgano Electoral en base al número de 
habitantes de cada uno de ellos, de acuerdo al último Censo 
Nacional.  Por equidad la ley asignará un número de escaños 
mínimo a los departamentos con menor población. Si la 
distribución de escaños para cualquier departamento resultare 



impar, se dará preferencia a la asignación de escaños 
uninominales. 

VI. Las circunscripciones uninominales deben tener continuidad 
geográfica, afinidad y continuidad territorial, no trascender los 
límites de cada departamento y basarse en criterios de 
población. El Órgano Electoral delimitará las circunscripciones 
uninominales.  

VII. Las circunscripciones especiales indígena originario 
campesinas, se regirán por el. No deberán trascender los límites 
departamentales. Se establecerán solamente en el área rural, y 
en aquellos departamentos en los que estos pueblos y 
nacionalidades indígena originario campesinos constituyan una 
minoría poblacional. El Órgano Electoral determinará las 
circunscripciones especiales. Estas circunscripciones forman 
parte del número total de diputados. 

Artículo 148 

I. La distribución del número de circunscripciones uninominales, 
así como la delimitación territorial de éstas, será determinada 
por la ley, que tendrá en cuenta el número de habitantes 
establecido en el último censo estatal, con base en los criterios 
de extensión territorial, continuidad geográfica y afinidad cultural. 

II. En la elección de asambleístas se garantizará la igual 
participación de hombres y mujeres. 

 

Artículo 147. 
I  Las circunscripciones uninominales y su delimitación territorial será 
determinada por el Órgano Electoral Plurinacional, que tendrá en 
cuenta el número de habitantes establecido en el último censo estatal, 
con base en los criterios de extensión territorial, continuidad geográfica 
y afinidad cultural. 
 
II. En la elección de asambleístas se garantizará la igual participación 
de hombres y mujeres. 
 
III. En la elección de asambleístas se garantizará la participación 
proporcional de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 
IV. La ley determinará las circunscripciones especiales indígena 
originario campesinas, donde no deberán ser considerados como 
criterios condicionales la densidad poblacional, ni la continuidad 
geográfica. 
 

Artículo 149 

I. En la elección de asambleístas se garantizará la participación 
proporcional de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 

II. La ley determinará las circunscripciones especiales indígena 
originario campesinas, donde no deberán ser considerados 
como criterios condicionales la densidad poblacional, los límites 
departamentales ni la continuidad geográfica. 

 

ELIMINADO 

Artículo 150 

Para ser candidata o candidato a la Asamblea Legislativa 

Artículo 149. Para ser candidata o candidato a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional se requerirá cumplir con las condiciones 
generales de acceso al servicio público, contar con dieciocho años de 



Plurinacional se requerirá cumplir con las condiciones generales 
de acceso al servicio público, contar con dieciocho años de edad 
cumplidos al momento de la elección, haber residido de forma 
permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
la elección en la circunscripción correspondiente. 

 

edad cumplidos al momento de la elección, haber residido de forma 
permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a la 
elección en la circunscripción correspondiente. 

Artículo 151 

I. La Asamblea Legislativa Plurinacional no contará con 
asambleístas suplentes. La ley determinará la forma de 
sustitución de sus integrantes.  

II. La renuncia al cargo de asambleísta será definitiva, sin que 
puedan tener lugar las suplencias temporales. 

 

Artículo 150. I. La Asamblea Legislativa Plurinacional contará con 
asambleístas suplentes que no percibirán remuneración salvo en los 
casos en que efectivamente realicen suplencia. La ley determinará la 
forma de sustitución de sus integrantes.  
 II.  Los asambleístas no podrán desempeñar ninguna otra 
función pública, bajo pena de perder su mandato, excepto la docencia 
universitaria. 
 III. La renuncia al cargo de asambleísta será definitiva, sin que 
puedan tener lugar licencias ni suplencias temporales con el propósito 
de desempeñar otras funciones 
 

Artículo 157 

El tiempo del mandato del asambleísta es de cinco años y podrá 
ser reelecta o reelecto de manera continua por una sola vez. 

 

Artículo 156. El tiempo del mandato de las y los asambleístas es de 
cinco años y pudiendo ser reelectas por una sola vez de manera 
continua. 

Artículo 158 

El mandato de asambleísta se pierde por fallecimiento, renuncia, 
revocatoria de mandato, sentencia condenatoria ejecutoriada en 
causas penales o abandono injustificado de sus funciones por 
más de seis días de trabajo continuos y once discontinuos en el 
año, calificados de acuerdo con el Reglamento. 

 

Artículo 157. El mandato de asambleísta se pierde por fallecimiento, 
renuncia, revocatoria de mandato, sentencia condenatoria ejecutoriada 
en causas penales o abandono injustificado de sus funciones por más 
de seis días de trabajo continuos y once discontinuos en el año, 
calificados de acuerdo con el Reglamento 

Artículo 159 

I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
además de las que determina esta Constitución y la ley: 

1. Aprobar autónomamente su presupuesto y ejecutarlo; 
nombrar y remover a su personal administrativo, y atender todo 
lo relativo a su economía y régimen interno. 

2. Fijar la remuneración de las asambleístas y los asambleístas, 
que en ningún caso será superior al de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Estado. Se prohíbe percibir cualquier ingreso 
adicional por actividad remunerada. 

3. Dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y 
modificarlas. 

4. Elegir a cuatro de los miembros del Consejo Electoral 

Artículo 158. I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, además de las que determina esta Constitución y la ley: 

 
1. Aprobar autónomamente su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y 

remover a su personal administrativo, y atender todo lo relativo a 
su economía y régimen interno. 

2. Fijar la remuneración de las asambleístas y los asambleístas, que 
en ningún caso será superior al de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Estado. Se prohíbe percibir cualquier ingreso 
adicional por actividad remunerada. 

3. Dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas.  
4. Elegir a seis de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional, 

por dos tercios de votos de sus miembros. 
5. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la 

conformación del Tribunal Constitucional Plurinacional, Tribunal 
Supremo de Justicia y Tribunal Agroambiental. 



Plurinacional, por mayoría absoluta de votos del total de sus 
miembros. 

5. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la 
conformación del Tribunal Constitucional Plurinacional. 

6. Aprobar la creación de nuevas unidades 
políticoadministrativas y establecer sus límites, de acuerdo con 
la Constitución y con la ley. 

7. Aprobar el plan de desarrollo económico y social presentado 
por el Órgano Ejecutivo. 

8. Aprobar leyes en materia tributaria, crédito público o 
subvenciones, para la realización de obras públicas y de 
necesidad social. 

9. Decidir las medidas económicas estatales imprescindibles en 
caso de necesidad pública. 

10. Aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las 
rentas generales del Estado y autorizar a las universidades la 
contratación de empréstitos. 

11. Aprobar el Presupuesto General del Estado presentado por 
el Órgano Ejecutivo. Recibido el proyecto de ley, éste deberá ser 
considerado en la Asamblea Legislativa Plurinacional dentro del 
término de sesenta días. En caso de no ser aprobado en este 
plazo, el proyecto se dará por aprobado. 

12. Aprobar los contratos de interés público referidos a recursos 
naturales y áreas estratégicas, firmados por el Órgano Ejecutivo. 

13. Aprobar la enajenación de bienes de dominio público del 
Estado. 

14. Ratificar los tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo, en las formas establecidas por esta Constitución. 

15. Establecer el sistema monetario. 

16. Establecer el sistema de medidas. 

17. Controlar y fiscalizar los órganos del Estado y las 
instituciones públicas. 

18. Interpelar, a iniciativa de cualquier asambleísta, a las 
Ministras o los Ministros de Estado, individual o colectivamente, 
y acordar la censura por dos tercios de los miembros de la 
Asamblea. La interpelación podrá ser promovida por cualquiera 
de las Cámaras. La censura implicará la destitución de la 
Ministra o del Ministro. 

19. Realizar investigaciones en el marco de sus atribuciones 
fiscalizadoras, mediante la comisión o comisiones elegidas para 

6. Aprobar la creación de nuevas unidades territoriales  y establecer 
sus límites, de acuerdo con la Constitución y con la ley. 

7. Aprobar el plan de desarrollo económico y social presentado por 
el Órgano Ejecutivo. 

8. Aprobar leyes en materia de presupuestos, endeudamiento, control 
y fiscalización de recursos estatales de crédito público y 
subvenciones, para la realización de obras públicas y de 
necesidad social. 

9. Decidir las medidas económicas estatales imprescindibles en 
caso de necesidad pública. 

10. Aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las 
rentas generales del Estado y autorizar a las universidades la 
contratación de empréstitos. 

11. Aprobar el Presupuesto General del Estado presentado por el 
Órgano Ejecutivo. Recibido el proyecto de ley, éste deberá ser 
considerado en la Asamblea Legislativa Plurinacional dentro del 
término de sesenta días. En caso de no ser aprobado en este 
plazo, el proyecto se dará por aprobado. 

12. Aprobar los contratos de interés público referidos a recursos 
naturales y áreas estratégicas, firmados por el Órgano Ejecutivo. 

13. Aprobar la enajenación de bienes de dominio público del Estado. 
14. Ratificar los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo, 

en las formas establecidas por esta Constitución. 
15. Establecer el sistema monetario. 
16. Establecer el sistema de medidas.  
17. Controlar y fiscalizar los órganos del Estado y las instituciones 

públicas.  
18. Interpelar, a iniciativa de cualquier asambleísta, a las Ministras o 

los Ministros de Estado, individual o colectivamente, y acordar la 
censura por dos tercios de los miembros de la Asamblea. La 
interpelación podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras. 
La censura implicará la destitución de la Ministra o del Ministro. 

19. Realizar investigaciones en el marco de sus atribuciones 
fiscalizadoras, mediante la comisión o comisiones elegidas para 
el efecto, sin perjuicio del control que realicen los órganos 
competentes. 

20. Controlar y fiscalizar las empresas públicas, las de capital mixto y 
toda entidad en la que tenga participación económica el Estado. 

21. Autorizar la salida de tropas militares, armamento y material 
bélico del territorio del Estado, y determinar el motivo y tiempo de 
su ausencia.  

22. Autorizar excepcionalmente el ingreso y tránsito temporal de 
fuerzas militares extranjeras, determinando el motivo y el tiempo 
de permanencia. 

23. A iniciativa del Órgano Ejecutivo, crear o modificar impuestos de 
competencia del nivel central del Estado. Sin embargo, la 
Asamblea Legislativa Plurinacional a pedido de uno de sus 
miembros, podrá requerir del Órgano Ejecutivo la presentación de 



el efecto, sin perjuicio del control que realicen los órganos 
competentes. 

20. Controlar y fiscalizar las empresas públicas, las de capital 
mixto y toda entidad en la que tenga participación económica el 
Estado. 

21. Autorizar la salida de tropas militares, armamento y material 
bélico del territorio del Estado, y determinar el motivo y tiempo 
de su ausencia. 

22. Autorizar excepcionalmente el ingreso y tránsito temporal de 
fuerzas militares extranjeras, determinando el motivo y el tiempo 
de permanencia. 

II. La organización y las funciones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional se regulará por el Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

 

proyectos sobre la materia. Si el Órgano Ejecutivo, en el término 
de veinte días no presenta el proyecto solicitado, o la justificación 
para no hacerlo, el representante que lo requirió u otro, podrá 
presentar el suyo para su consideración y aprobación.  

 
 II. La organización y las funciones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional se regulará por el Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 
 

Artículo 161 

Son atribuciones de la Cámara de Representantes 
Departamentales, además de las que determina esta 
Constitución y la ley: 

1. Elaborar y aprobar su Reglamento. 

2. Calificar las credenciales otorgadas por el Consejo Electoral 
Plurinacional. 

3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y su 
funcionamiento. 

4. Aplicar sanciones a las representantes y los representantes 
departamentales, de acuerdo al Reglamento, por decisión de 
dos tercios de los miembros presentes. 

5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su 
personal administrativo, y atender todo lo relativo con su 
economía y régimen interno. 

6. Juzgar en única instancia a los miembros del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, del Tribunal Supremo, del Tribunal 
Agroambiental y del Control Administrativo de Justicia por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones, cuya sentencia será 
aprobada por al menos dos tercios de los miembros presentes, 
de acuerdo con la ley. 

7. Reconocer honores públicos a quienes lo merezcan por 
servicios eminentes al Estado. 

8. Ratificar los ascensos, a propuesta del Órgano Ejecutivo, a 
General de Ejército, de Fuerza Aérea, de División y de Brigada; 

Artículo 160. Son atribuciones de la Cámara de Senadores, además 
de las que determina esta Constitución y la ley: 

1. Elaborar y aprobar su Reglamento. 
2. Calificar las credenciales otorgadas por el Órgano 

Electoral Plurinacional. 
3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y 

su funcionamiento. 
4. Aplicar sanciones a las Senadoras y los Senadores, de 

acuerdo al Reglamento, por decisión de dos tercios de los 
miembros presentes. 

5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover 
a su personal administrativo, y atender todo lo relativo con 
su economía y régimen interno. 

6. Juzgar en única instancia a los miembros del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, del Tribunal Supremo, del 
Tribunal Agroambiental y del Control Administrativo de 
Justicia por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, cuya sentencia será aprobada por al menos 
dos tercios de los miembros presentes, de acuerdo con la 
ley. 

7. Reconocer honores públicos a quienes lo merezcan por 
servicios eminentes al Estado. 

8. Ratificar los ascensos, a propuesta del Órgano Ejecutivo, 
a General de Ejército, de Fuerza Aérea, de División y de 
Brigada; a Almirante, Vicealmirante, Contralmirante y 
General de Policía Boliviana.  

9. Aprobar o negar el nombramiento de embajadores y 
Ministros plenipotenciarios propuestos por el Presidente del 
Estado. 



a Almirante, Vicealmirante, Contralmirante y General de Policía 
Boliviana. 

9. Aprobar o negar el nombramiento de embajadores y Ministros 
plenipotenciarios propuestos por el Presidente del Estado. 

 

Artículo 162 

Las Cámaras se reunirán en Asamblea Legislativa Plurinacional 
para ejercer las siguientes funciones, además de las señaladas 
en la Constitución: 

1. Inaugurar y clausurar sus sesiones. 

2. Recibir el juramento de la Presidenta o del Presidente del 
Estado, y de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado. 

3. Admitir o negar la renuncia de la Presidenta o del Presidente 
del Estado, y de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del 
Estado. 

4. Considerar las leyes vetadas por el Órgano Ejecutivo. 

5. Considerar los proyectos de ley que, aprobados en la Cámara 
de origen, no fueran aprobados en la Cámara revisora. 

6. Aprobar los estados de excepción. 

7. Autorizar el enjuiciamiento de la Presidenta o del Presidente, 
o de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado. 

8. Designar al Fiscal General del Estado, al Defensor del Pueblo 
y al Procurador General del Estado. 

 

Artículo 161. Las Cámaras se reunirán en Asamblea Legislativa 
Plurinacional para ejercer las siguientes funciones, además de las 
señaladas en la Constitución: 

1. Inaugurar y clausurar sus sesiones. 
2. Recibir el juramento de la Presidenta o del Presidente del 

Estado, y de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del 
Estado. 

3. Admitir o negar la renuncia de la Presidenta o del 
Presidente del Estado, y de la Vicepresidenta o del 
Vicepresidente del Estado. 

4. Considerar las leyes vetadas por el Órgano Ejecutivo. 
5. Considerar los proyectos de ley que, aprobados en la 

Cámara de origen, no fueran aprobados en la Cámara 
revisora. 

6. Aprobar los estados de excepción. 
7. Autorizar el enjuiciamiento de la Presidenta o del 

Presidente, o de la Vicepresidenta o del Vicepresidente 
del Estado. 

8. Designar al Fiscal General del Estado, al Defensor del 
Pueblo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

Artículo 163 

I. Tienen la facultad de iniciativa legislativa, para su tratamiento 
obligatorio en la Asamblea Legislativa Plurinacional: 

1. Las ciudadanas y los ciudadanos. 

2. Las asambleístas y los asambleístas en cada una de sus 
Cámaras. 

3. El Órgano Ejecutivo. 

4. El Tribunal Supremo, en el caso de iniciativas relacionadas 
con la administración de justicia. 

5. Los gobiernos autónomos de las entidades territoriales. 

II. La ley y los reglamentos de cada Cámara desarrollarán los 
procedimientos y requisitos para ejercer la facultad de iniciativa 

Artículo 162. I. Tienen la facultad de iniciativa legislativa, para su 
tratamiento obligatorio en la Asamblea Legislativa Plurinacional: 

1. Las ciudadanas y los ciudadanos.  
2. Las asambleístas y los asambleístas en cada una de sus 

Cámaras. 
3. El Órgano Ejecutivo. 
4. El Tribunal Supremo, en el caso de iniciativas 

relacionadas con la administración de justicia. 
5. Los gobiernos autónomos de las entidades territoriales. 

 II. La ley y los reglamentos de cada Cámara desarrollarán los 
procedimientos y requisitos para ejercer la facultad de iniciativa 
legislativa. 
 



legislativa. 

TÍTULO II.  ÓRGANO EJECUTIVO 

CAPÍTULO PRIMERO.  COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO 

SECCIÓN I.  DISPOSICIÓN GENERAL 

Artículo 169 

El periodo de mandato de la Presidenta o del Presidente y de la 
Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado es de cinco 
años, y pueden ser reelectas o reelectos de manera continua por 
una sola vez. 

 

Artículo 168. El periodo de mandato de la Presidenta o del Presidente 
y de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado es de cinco 
años, y pueden ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera 
continua 

Artículo 170 

I. En caso de impedimento o ausencia definitiva de la Presidenta 
o del Presidente del Estado, será reemplazada o reemplazado 
en el cargo por la Vicepresidenta o el Vicepresidente y, a falta de 
ésta o éste, por la Presidenta o el Presidente de la Cámara de 
Diputados. En este último caso, se convocarán nuevas 
elecciones en el plazo máximo de noventa días. 

II. En caso de ausencia temporal, asumirá la Presidencia del Estado 
quien ejerza la Vicepresidencia, por un periodo que no podrá exceder los 
noventa días. 

Artículo 169. I. En caso de impedimento o ausencia definitiva de la 
Presidenta o del Presidente del Estado, será reemplazada o 
reemplazado en el cargo por la Vicepresidenta o el Vicepresidente y, a 
falta de ésta o éste, por la Presidenta o el Presidente de la Cámara de 
Diputados. En este último caso, se convocarán nuevas elecciones en 
el plazo máximo de noventa días. 
 II. En caso de ausencia temporal, asumirá la Presidencia del 
Estado quien ejerza la Vicepresidencia, por un periodo que no podrá 
exceder los noventa días. 

Artículo 171 

La Presidenta o el Presidente del Estado cesará en su mandato 
por muerte; por renuncia presentada ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional; por ausencia o impedimento definitivo; 
por sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal; y por 
revocatoria del mandato. 

 

Artículo 170. La Presidenta o el Presidente del Estado cesará en su 
mandato por muerte; por renuncia presentada ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional; por ausencia o impedimento definitivo; por 
sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal; y por 
revocatoria del mandato 

Artículo 172 

En caso de revocatoria del mandato, la Presidenta o el 
Presidente del Estado cesará de inmediato en sus funciones, 
debiendo asumir la Presidencia la persona que ejerza la 
Vicepresidencia, que convocará a elecciones a la Presidencia 
del Estado en el plazo máximo de noventa días. 

 

Artículo 171. En caso de revocatoria del mandato, la Presidenta o el 
Presidente del Estado cesará de inmediato en sus funciones, debiendo 
asumir la Presidencia la persona que ejerza la Vicepresidencia, quien 
convocará de forma inmediata a elecciones a la Presidencia del 
Estado a realizarse en el plazo máximo de noventa días. 

TÍTULO III.  ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 
CAPÍTULO PRIMERO.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 179 

La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se 
sustenta en los principios de pluralismo jurídico, interculturalidad, 

Artículo 178. I   La potestad de impartir justicia emana del pueblo 
boliviano y se sustenta en los principios de independencia, 
imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad celeridad 
gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad,  servicio a la 



equidad, igualdad jurídica, independencia, seguridad jurídica, 
servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía social y 
respeto a los derechos. 

 

sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los 
derechos. 
 
II Constituyen garantías de la independencia judicial: 

1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial 
2. La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales.  

 

Artículo 180 

I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce 
por el Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales 
departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los 
jueces; la jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces 
agroambientales; la jurisdicción indígena originaria campesina se 
ejerce por sus propias autoridades; existirán jurisdicciones 
especializadas reguladas por la ley. 

II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario 
campesina gozarán de igual jerarquía. 

III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional. 

IV. El Control Administrativo Disciplinario de Justicia es parte del 
Órgano Judicial. 

Artículo 179. I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se 
ejerce por el Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales 
departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la 
jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la 
jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por sus propias 
autoridades; existirán jurisdicciones especializadas reguladas por la 
ley.  
 II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario 
campesina gozarán de igual jerarquía. 
 III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional. 
 IV. El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial. 
 

SECCIÓN I.  TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

Artículo 182 

El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo tribunal de la 
jurisdicción ordinaria. Está integrado por Magistradas y 
Magistrados. Se organiza internamente en salas especializadas. 
Su composición y organización se determinará por la ley. 

 

Artículo 181. El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo tribunal de 
la jurisdicción ordinaria. Está integrado por Magistradas y Magistrados. 
Se organiza internamente en salas especializadas. Su composición y 
organización se determinará por la ley. 

Artículo 183 

I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia serán elegidas y elegidos mediante sufragio universal. 

II. El Control Administrativo Disciplinario de Justicia efectuará la 
preselección de las postulantes y los postulantes por cada 
Departamento, y remitirá al Consejo Electoral Plurinacional la 
nómina de los precalificados para que éste proceda a la 
organización, única y exclusiva, del proceso electoral. Serán 
elegidas y elegidos las candidatas y los candidatos que 
obtengan mayoría simple de votos. La Presidenta o el 
Presidente del Estado  administrará posesión en sus cargos. 

III. Durante la preselección y la elección, las Magistradas y los 

Artículo 182. I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia serán elegidas y elegidos mediante sufragio 
universal. 
II La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de 
sus miembros la preselección de las postulantes y los postulantes por 
cada departamento y remitirá al órgano electoral   la nómina de los 
precalificados para que éste proceda a la organización, única y 
exclusiva, del proceso electoral.  
III. Las y los postulantes o persona alguna, no podrán realizar 
campaña electoral a favor de sus candidaturas, bajo sanción de 
eliminación. El Órgano Electoral será el único responsable de difundir 
los méritos de las candidatas y los candidatos. 
IV. Las magistradas y magistrados no podrán pertenecer a 
organizaciones políticas.  



Magistrados no podrán pertenecer a partidos políticos o a 
agrupaciones ciudadanas, ni realizar campaña electoral en favor 
de su candidatura. El Consejo Electoral Plurinacional será el 
responsable de difundir los méritos de las candidatas y los 
candidatos. 

IV. Para optar a la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia 
será necesario cumplir con los requisitos generales establecidos 
para los servidores públicos: haber cumplido treinta años de 
edad, poseer título de abogado, haber desempeñado, con 
honestidad y ética, funciones judiciales, profesión de abogado o 
cátedra universitaria durante ocho años y no contar con sanción 
de destitución del Control Administrativo Disciplinario de Justicia. 

V. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a 
las Magistradas y a los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia será el mismo que para los servidores públicos. 

 

V. Serán elegidas y elegidos las candidatas y los candidatos que 
obtengan mayoría simple de votos. La Presidenta o el Presidente del 
Estado ministrará posesión en sus cargos.  
VI. Para optar a la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será 
necesario cumplir con los requisitos generales establecidos para los 
servidores públicos: haber cumplido treinta años de edad, poseer título 
de abogado, haber desempeñado, con honestidad y ética, funciones 
judiciales, profesión de abogado o cátedra universitaria durante ocho 
años y no contar con sanción de destitución del Consejo de la 
Magistratura. 
 V. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a 
las Magistradas y a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia 
será el mismo que para los servidores públicos. 
 

Artículo 184 

I. Las Magistradas y los Magistrados, Vocales y Jueces no 
podrán ser reelegidas ni reelegidos, ni designados 
consecutivamente. Su periodo de mandato o ejercicio en el 
cumplimiento de funciones será de seis años.  

II. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia cesarán en sus funciones por sentencia ejecutoriada 
emergente de juicio de responsabilidades, por revocatoria de 
mandato y por las demás causales previstas en esta 
Constitución y en la ley. 

 

Artículo 183. I. Las Magistradas y los Magistrados, no podrán ser 
reelegidas ni reelegidos. Su periodo de mandato será de seis años. 
 II. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia cesarán en sus funciones por cumplimiento de mandato, 
sentencia ejecutoriada emergente de juicio de responsabilidades, 
renuncia, fallecimiento y demás causales previstas en la ley. 
 

Artículo 185 

Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, además de 
las señaladas por la ley: 

1. Actuar como tribunal de casación y conocer recursos de 
nulidad en los casos expresamente señalados por la ley. 

2. Dirimir conflictos de competencias suscitados entre los 
tribunales departamentales de justicia. 

3. Conocer, resolver y solicitar en única instancia los procesos 
de extradición. 

4. Juzgar, como tribunal colegiado en pleno y en única instancia, 
a la Presidenta o al Presidente del Estado, o a la Vicepresidenta 
o al Vicepresidente del Estado, por delitos cometidos en el 
ejercicio de su mandato. El juicio se llevará a cabo previa 

Artículo 184. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, 
además de las señaladas por la ley: 

1. Actuar como tribunal de casación y conocer recursos de 
nulidad en los casos expresamente señalados por la ley. 

2. Dirimir conflictos de competencias suscitados entre los 
tribunales departamentales de justicia. 

3. Conocer, resolver y solicitar en única instancia los procesos 
de extradición. 

4. Juzgar, como tribunal colegiado en pleno y en única 
instancia, a la Presidenta o al Presidente del Estado, o a la 
Vicepresidenta o al Vicepresidente del Estado, por delitos 
cometidos en el ejercicio de su mandato. El juicio se llevará a 
cabo previa autorización de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, por decisión de al menos dos tercios de los 
miembros presentes, y a requerimiento fundado de la Fiscal 
o del Fiscal General del Estado, quien formulará acusación si 



autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional, por 
decisión de al menos dos tercios de los miembros presentes, y a 
requerimiento fundado de la Fiscal o del Fiscal General del 
Estado, quien formulará acusación si estima que la investigación 
proporcionó fundamento para el enjuiciamiento. El proceso será 
oral, público, continuo e ininterrumpido. La ley determinará el 
procedimiento. 

5. Designar, de las ternas presentadas por el Control 
Administrativo Disciplinario de Justicia, a los vocales de los 
tribunales departamentales de justicia. 

6. Preparar proyectos de leyes judiciales y presentarlos a la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. 

7. Conocer y resolver casos de revisión extraordinaria de 
sentencia. 

 

estima que la investigación proporcionó fundamento para el 
enjuiciamiento. El proceso será oral, público, continuo e 
ininterrumpido. La ley determinará el procedimiento.  

5. Designar, de las ternas presentadas por el Consejo de la 
Magistratura, a los vocales de los tribunales departamentales 
de justicia. 

6. Preparar proyectos de leyes judiciales y presentarlos a la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. 

7. Conocer y resolver casos de revisión extraordinaria de 
sentencia. 

 

CAPÍTULO CUARTO.  JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 191 

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de competencia a 
través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores 
culturales, normas y procedimientos propios. 

II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el 
derecho a la vida y los derechos establecidos en la presente 
Constitución. 

Artículo 190. I. Las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de competencia 
a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores 
culturales, normas y procedimientos propios. 
 II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el 
derecho a la vida, el derecho a la defensa y demás  derechos y 
garantías establecidos en la presente Constitución. 

Artículo 192 

La jurisdicción indígena originario campesina conocerá todo tipo 
de relaciones jurídicas, así como actos y hechos que vulneren 
bienes jurídicos realizados dentro del ámbito territorial indígena 
originario campesino. La jurisdicción indígena originario 
campesina decidirá en forma definitiva. Sus decisiones no 
podrán ser revisadas por la jurisdicción ordinaria ni por la 
agroambiental y ejecutará sus resoluciones en forma directa. 

 

Artículo 191. I. La jurisdicción indígena originario campesina se 
fundamenta en un vínculo particular de las personas  que son 
miembros de la respectiva nación o pueblo indígena originario 
campesino. 
II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los 
siguientes ámbitos de vigencia personal, material y territorial: 

1. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o 
pueblo indígena originario campesino, sea que actúen como 
actores o demandado, denunciantes o querellantes, 
denunciados o imputados, recurrentes o recurridos. 

2. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario 
campesinos de conformidad a lo establecido en una Ley de 
Deslinde Jurisdiccional.    

3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos 
que se realizan o cuyos efectos se producen dentro de la 
jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino. 

 

Artículo 193 Artículo 192. I. Toda autoridad pública o persona acatará las 
decisiones de la jurisdicción indígena originaria campesina.  



I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la 
jurisdicción indígena originaria campesina. 

II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción 
indígena originario campesina, sus autoridades podrán solicitar 
el apoyo del Estado. 

III. El Estado promoverá y fortalecerá el sistema administrativo 
de la justicia indígena originaria campesina. Una ley determinará 
los mecanismos de coordinación y cooperación entre la 
jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción 
ordinaria y la jurisdicción agroambiental. 

 

 II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción 
indígena originario campesina, sus autoridades podrán solicitar el 
apoyo de los órganos competentes del Estado.  
III.El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria 
campesina. La Ley de Deslinde Jurisdiccional, determinará los 
mecanismos de coordinación y cooperación entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la 
jurisdicción agroambiental y todas las jurisdicciones 
constitucionalmente reconocidas. 

CAPÍTULO QUINTO.  CONTROL ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
DE JUSTICIA 

CAPÍTULO QUINTO 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

Artículo 194 

I. El Control Administrativo Disciplinario de Justicia es la 
instancia responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción 
ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; 
del control y fiscalización de su manejo administrativo y 
financiero; y de la formulación de políticas de su gestión. El 
Control Administrativo Disciplinario de Justicia se regirá por el 
principio de participación ciudadana. 

II. Su conformación, estructura y funciones estarán determinadas 
por la ley. 

Artículo 193. I. El Consejo de la Magistratura es la instancia 
responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción ordinaria, 
agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y 
fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la 
formulación de políticas de su gestión. El Consejo de la Magistratura 
se regirá por el principio de participación ciudadana. 
II. Su conformación, estructura y funciones estarán determinadas por 
la ley. 

Artículo 195 

I. Los miembros del Control Administrativo Disciplinario de 
Justicia se elegirán mediante sufragio universal de entre las 
candidatas y los candidatos propuestos por organizaciones de la 
sociedad civil. La organización y ejecución del proceso electoral 
estará a cargo del Consejo Electoral Plurinacional. 

II. Los miembros del Control Administrativo Disciplinario de 
Justicia requerirán, además de las condiciones generales de 
acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad, 
poseer conocimientos en el área de sus atribuciones y haber 
desempeñado sus funciones con ética y honestidad. 

III. Los miembros del Control Administrativo Disciplinario de 
Justicia durarán en sus funciones seis años, y no podrán ser 
reelegidas ni reelegidos. 

 

Artículo 194. I. Los miembros del Consejo de la Magistratura se 
elegirán mediante sufragio universal de entre las candidatas y los 
candidatos propuestos por organizaciones de la sociedad civil. La 
organización y ejecución del proceso electoral estará a cargo del 
Órgano Electoral Plurinacional.  
 II. Los miembros del Consejo de la Magistratura de Justicia 
requerirán, además de las condiciones generales de acceso al servicio 
público, haber cumplido treinta años de edad, poseer conocimientos 
en el área de sus atribuciones y haber desempeñado sus funciones 
con ética y honestidad. 
 III. Los miembros del consejo de la Magistratura de Justicia 
durarán en sus funciones seis años, y no podrán ser reelegidas ni 
reelegidos. 

 



Artículo 196 

Son atribuciones del Control Administrativo Disciplinario de 
Justicia, además de las establecidas en la Constitución y en la 
ley: 

1. Promover la revocatoria de mandato de las Magistrados y de 
los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal 
Agroambiental, cuando, en el ejercicio de sus funciones, 
cometan faltas gravísimas determinadas por la ley. 

2. Ejercer el control disciplinario de las vocales y los vocales, 
juezas y jueces; y personal auxiliar y administrativo del Órgano 
Judicial. El ejercicio de esta facultad comprenderá la posibilidad 
de cesación del cargo por faltas disciplinarias gravísimas, 
expresamente establecidas en la ley. 

3. Controlar y fiscalizar la administración económica financiera y 
todos los bienes del Órgano Judicial. 

4. Evaluar el desempeño de funciones de las administradoras y 
los administradores de justicia, y del personal auxiliar. 

5. Elaborar auditorías jurídicas y de gestión financiera.  

6. Realizar estudios técnicos y estadísticos. 

7. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la 
conformación del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal 
Agroambiental, y remitir las ternas al Consejo Electoral 
Plurinacional. 

8. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la 
conformación de los tribunales departamentales de justicia que 
serán designados por el Tribunal Supremo de Justicia. 

9. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de 
competencia, a los jueces de partido y de instrucción. 

10. Designar a su personal administrativo. 

 Artículo 195. Son atribuciones del Consejo de la Magistratura 
de Justicia, además de las establecidas en la Constitución y en la ley: 

1. Promover la revocatoria de mandato de las Magistradas 
y de los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y 
del Tribunal Agroambiental, cuando, en el ejercicio de 
sus funciones, cometan faltas gravísimas determinadas 
por la ley. 

2. Ejercer el control disciplinario de las vocales y los 
vocales, juezas y jueces; y personal auxiliar y 
administrativo del Órgano Judicial. El ejercicio de esta 
facultad comprenderá la posibilidad de cesación del 
cargo por faltas disciplinarias gravísimas, expresamente 
establecidas en la ley. 

3. Controlar y fiscalizar la administración económica 
financiera y todos los bienes del Órgano Judicial. 

4. Evaluar el desempeño de funciones de las 
administradoras y los administradores de justicia, y del 
personal auxiliar. 

5. Elaborar auditorías jurídicas y de gestión financiera. 
6. Realizar estudios técnicos y estadísticos. 
7. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para 

la conformación del Tribunal Supremo de Justicia y del 
Tribunal Agroambiental, y remitir las ternas al Órgano 
Electoral Plurinacional. 

8. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para 
la conformación de los tribunales departamentales de 
justicia que serán designados por el Tribunal Supremo 
de Justicia.  

9. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de 
competencia, a los jueces de partido y de instrucción. 

10. Designar a su personal administrativo. 

CAPÍTULO SEXTO. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

Artículo 198 

I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará integrado por 
Magistradas y Magistrados elegidos con criterios de 
plurinacionalidad, con representación paritaria entre el sistema 
ordinario y el sistema indígena originario campesino. 

II. Las Magistradas y los Magistrados suplentes del Tribunal 
Constitucional Plurinacional no recibirán remuneración, y 
asumirán funciones exclusivamente en caso de ausencia del 
titular, o por otros motivos establecidos en la ley. 

Artículo 197. I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará 
integrado por Magistradas y Magistrados elegidos con criterios de 
plurinacionalidad, con representación del sistema ordinario y del 
sistema indígena originario campesino. 
 II. Las Magistradas y los Magistrados suplentes del Tribunal 
Constitucional Plurinacional no recibirán remuneración, y asumirán 
funciones exclusivamente en caso de ausencia del titular, o por otros 
motivos establecidos en la ley.  
 III. La composición, organización y funcionamiento del Tribunal 
Constitucional Plurinacional serán regulados por la ley. 
 



III. La composición, organización y funcionamiento del Tribunal 
Constitucional Plurinacional serán regulados por la ley. 

 

Artículo 200 

I. Para optar a la magistratura del Tribunal Constitucional 
Plurinacional se requerirá, además de los requisitos generales 
para el acceso al servicio público, haber cumplido treinta y cinco 
años. Los postulantes que provengan del sistema ordinario 
deberán poseer título de abogado y haber desempeñado con 
honestidad y ética funciones judiciales, profesión de abogado o 
cátedra universitaria durante ocho años y no contar con sanción 
de destitución del Control Administrativo Disciplinario de Justicia. 
Los postulantes que provengan del sistema indígena originario 
campesino deberán haber ejercido la calidad de autoridad 
originaria bajo su sistema de justicia. 

II. Las candidatas y los candidatos al Tribunal Constitucional 
Plurinacional serán propuestas y propuestos por organizaciones 
sociales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y de la sociedad civil en general. 

 

Artículo 199. I. Para optar a la magistratura del Tribunal 
Constitucional Plurinacional se requerirá, además de los requisitos 
generales para el acceso al servicio público, haber cumplido treinta y 
cinco años y tener especialización o experiencia acreditada de por lo 
menos  ocho años en las disciplinas de Derecho Constituiconal,  
Administrativo o Derechos Humanos. Para la calificación de méritos se 
tomará en cuenta  el haber ejercido la calidad de autoridad originaria 
bajo su sistema de justicia. 
 II. Las candidatas y los candidatos al Tribunal Constitucional 
Plurinacional podrán ser propuestas y propuestos por organizaciones 
de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.. 
 

Artículo 203 

Son atribuciones del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
además de las establecidas en la Constitución y la ley, conocer y 
resolver: 

1. Las acciones directas e indirectas de inconstitucionalidad. 

2. Los conflictos de competencias y atribuciones entre órganos 
del poder público. 

3. Los conflictos de competencias entre el gobierno 
plurinacional, las entidades territoriales autónomas y 
descentralizadas, y entre éstas. 

4. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, 
derechos o contribuciones creados, modificados o suprimidos en 
contravención a lo dispuesto en esta Constitución. 

5. Los recursos contra resoluciones del Órgano Legislativo, 
cuando sus resoluciones afecten a uno o más derechos, 
cualesquiera sean las personas afectadas. 

6. La revisión de las acciones de Libertad, de Amparo 
Constitucional, de Protección de Privacidad, Popular y de 
Cumplimiento. Esta revisión no impedirá la aplicación inmediata 

Artículo 202. Son atribuciones del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, además de las establecidas en la Constitución y la ley, 
conocer y resolver: 

1.  En única instancia, los asuntos de puro derecho sobre 
la inconstitucionalidad de leyes, Estatutos Autonómicos, 
Cartas Orgánicas, decretos y todo género de 
ordenanzas y resoluciones no judiciales .  Si la acción 
es de carácter abstracto, sólo podrán interponerla la 
Presidenta o Presidente de la República, Senadoras y 
Senadores, Diputadas y Diputados, Legisladores , 
Legisladoras y máximas autoridades ejecutivas de las 
entidades territoriales autónomas,  

2. Los conflictos de competencias y atribuciones entre 
órganos del poder público. 

3. Los conflictos de competencias entre el gobierno 
plurinacional, las entidades territoriales autónomas y 
descentralizadas, y entre éstas. 

4. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, 
derechos o contribuciones creados, modificados o 
suprimidos en contravención a lo dispuesto en esta 
Constitución. 

5. Los recursos contra resoluciones del Órgano 
Legislativo, cuando sus resoluciones afecten a uno o 
más derechos, cualesquiera sean las personas 



y obligatoria de la resolución que resuelva la acción. 

7. Las consultas de la Presidenta o del Presidente del Estado, de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, del Tribunal Supremo de 
Justicia o del Tribunal Agroambiental sobre la constitucionalidad 
de proyectos de ley. La decisión del Tribunal Constitucional es 
obligatoria. 

8. Las consultas de las autoridades indígenas originario 
campesinas sobre la aplicación de sus normas jurídicas 
aplicadas a un caso concreto. La decisión del Tribunal 
Constitucional es obligatoria. 

9. El control previo de constitucionalidad en la ratificación de 
tratados internacionales. 

10. La constitucionalidad del procedimiento de reforma parcial de 
la Constitución. 

11. Los conflictos de competencia entre la jurisdicción indígena 
originaria campesina y la jurisdicción ordinaria y agroambiental. 

12. Los recursos directos de nulidad. 

 

afectadas. 
6. La revisión de las acciones de Libertad, de Amparo 

Constitucional, de Protección de Privacidad, Popular y 
de Cumplimiento. Esta revisión no impedirá la aplicación 
inmediata y obligatoria de la resolución que resuelva la 
acción.  

7. Las consultas de la Presidenta o del Presidente de la 
República, de la Asamblea Legislativa Plurinacional, del 
Tribunal Supremo de Justicia o del Tribunal 
Agroambiental sobre la constitucionalidad de proyectos 
de ley. La decisión del Tribunal Constitucional es de 
cumplimiento obligatorio. 

8. Las consultas de las autoridades indígenas originario 
campesinas sobre la aplicación de sus normas jurídicas 
aplicadas a un caso concreto. La decisión del Tribunal 
Constitucional es obligatoria. 

9. El control previo de constitucionalidad en la ratificación 
de tratados internacionales. 

10. La constitucionalidad del procedimiento de reforma 
parcial de la Constitución.  

11. Los conflictos de competencia entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina y la jurisdicción ordinaria 
y agroambiental. 

12. Los recursos directos de nulidad. 

Artículo 204 

Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional 
Plurinacional son de carácter vinculante y de cumplimiento 
obligatorio, y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior 
alguno. 

 

Artículo 203. Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional 
Plurinacional son de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio, 
y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior alguno. 

TÍTULO IV.  ÓRGANO ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO.  CONSEJO ELECTORAL PLURINACIONAL 

TÍTULO IV.  ÓRGANO ELECTORAL 
CAPÍTULO PRIMERO.  ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL 
 

Artículo 206 

I. El Consejo Electoral Plurinacional es un órgano del Estado y 
se rige por los principios de transparencia e imparcialidad. 

II. El Consejo Electoral Plurinacional está compuesto por cinco 
miembros de los cuales al menos dos serán representantes de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por mayoría absoluta 
de votos, elegirá a cuatro de los miembros del Consejo Electoral 
Plurinacional. La Presidenta o el Presidente del Estado 

Artículo 205.  
El Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por: 

1. El Tribunal Electoral Supremo 
2. Los Tribunales Electorales Departamentales  
3. Los Juzgados Electorales 
4. Los Jurados de las Mesas de sufragio 
5. Los Notarios Electorales 

 
II La jurisdicción, competencias y atribuciones del Órgano Electoral y 
de sus diferentes niveles se definen, en el marco del régimen de 
autonomías, en la ley. 
 



designará a uno de sus miembros. 

IV. La elección de los miembros del Consejo Electoral 
Plurinacional requerirá de convocatoria pública previa, y 
calificación de capacidad y méritos a través de concurso público, 
entre personas reconocidas por su trayectoria en la defensa de 
la democracia. 

 

 Artículo 206 
I. El Tribunal Electoral Supremo es el máximo nivel del Órgano 

Electoral, tiene jurisdicción nacional. 
II. El Tribunal Electoral Supremo está compuesto por siete 

miembros, de los cuales al menos dos serán de orígen 
indígena originario campesino quienes durarán en sus 
funciones seis años sin posibilidad de reelección.  

III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por dos tercios de 
votos, elegirá a seis de los miembros del Órgano Electoral 
Plurinacional. La Presidenta o el Presidente del Estado 
designará a uno de sus miembros. 

IV.  La elección de los miembros del Órgano Electoral 
Plurinacional requerirá de convocatoria pública previa, y 
calificación de capacidad y méritos a través de concurso 
público, en el que recibirán puntaje adicional las personas de 
origen indígena. 

V. Las Asambleas Legislativas Departamentales o Consejos 
Departamentales seleccionaran por dos tercios de votos, una 
terna por cada uno de los vocales de los Tribunales 
Departamentales Electorales. De estas ternas la Cámara de 
Diputados elegirá a los miembros de los Tribunales 
Departamentales Electorales, por dos tercios de votos, 
garantizando que al menos uno de sus miembros sea 
perteneciente a las naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos del Departamento. 

 

Artículo 207 

Las consejeras y los consejeros electorales durarán seis años en 
sus funciones, sin posibilidad de reelección. 

 

ELIMINADO 

Artículo 208 

Para ser designada Consejera o ser designado Consejero 
electoral se requiere cumplir con las condiciones generales de 
acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad 
al momento de su designación y tener comprobada integridad 

Artículo 207. Para ser designada Vocal del Tribunal Electoral 
Supremo y Departamental, se requiere cumplir  con las condiciones 
generales de acceso al servicio público, haber  cumplido treinta años 
de edad al momento de su designación y tener formación académica. 



personal y ética, determinada a través de la observación pública. 

 

Artículo 209 

I. El Consejo Electoral Plurinacional es el responsable de 
organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales y 
proclamar sus resultados. 

II. El Consejo Electoral Plurinacional garantizará que el sufragio 
sea universal, obligatorio, directo, libre y secreto, así como la 
elección de representantes ante los órganos de Estado de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos según 
normas y procedimientos propios. 

III. Es función del Consejo Electoral Plurinacional organizar y 
administrar el Registro Civil y electoral. 

 

Artículo 208. I. El Tribunal Electoral Supremo es el responsable de 
organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales y proclamar 
sus resultados. 
II el Tribunal garantizará  que el sufragio se ejercite efectivamente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de esta Constitución. 
  
III. Es función del Tribunal Electoral Supremo organizar y administrar 
el Registro Civil y Electoral. 

CAPÍTULO SEGUNDO.  REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

Artículo 212 

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán 
elegir a sus representantes políticos en las instancias que 
corresponda, de acuerdo con sus formas propias de elección. 

 

Artículo 211. I Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
podrán elegir a sus representantes políticos en las instancias que 
corresponda, de acuerdo con sus formas propias de elección.  
II. El Órgano Electoral supervisará que en la elección de autoridades 
representantes y candidatas y candidatos de los pueblos y naciones 
indígena originario campesinos mediante normas y procedimientos 
propios se de estricto cumplimiento a la normativa preexistente.  
 

SECCIÓN II.  MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 228 

I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado se designará por 
mayoría absoluta de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La 
designación requerirá de convocatoria pública previa, y 
calificación de capacidad profesional y méritos, a través de 
concurso público. 

II. La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los requisitos 
generales de los servidores públicos, así como los específicos 
establecidos para la Magistratura del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

 

Artículo 227. I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado se designará 
por dos tercios de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La 
designación requerirá de convocatoria pública previa, y calificación de 
capacidad profesional y méritos, a través de concurso público. 
 II. La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los 
requisitos generales de los servidores públicos, así como los 
específicos establecidos para la Magistratura del Tribunal Supremo de 
Justicia. 
 

CAPÍTULO CUARTO.  SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 235 

Para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere:  

1. Contar con la ciudadanía boliviana. En el caso de cargos 

Artículo 234. Para acceder al desempeño de funciones públicas se 
requiere: 

1. Contar con la nacionalidad boliviana.  
2. Ser mayor de edad. 
3. Haber cumplido con los deberes militares. 



electivos, será necesaria la ciudadanía boliviana por nacimiento. 

2. Ser mayor de edad. 

3. Haber cumplido el servicio militar obligatorio, de acuerdo con 
la Constitución y la ley. 

4. No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia 
condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendientes de 
cumplimiento. 

5. No estar comprendida ni comprendido en los casos de 
prohibición y de incompatibilidad establecidos en la Constitución. 

6. Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral. 

7. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país. 

4. No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia 
condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendientes 
de cumplimiento. 

5. No estar comprendida ni comprendido en los casos de 
prohibición y de incompatibilidad establecidos en la 
Constitución. 

6. Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral. 
7. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país. 

Artículo 239 

No podrán acceder a cargos públicos electivos aquellas 
personas que incurran en las siguientes causales de 
inelegibilidad: 

1. Quienes ocuparon u ocupen cargos directivos en empresas o 
corporaciones que tengan contratos o convenios con el Estado, 
y no hayan renunciado al menos tres meses antes al día de la 
elección. 

2. Quienes hayan ocupado cargos directivos en empresa 
extranjeras transnacionales que tengan contratos o convenios 
con el Estado, y no hayan 

renunciado al menos cinco años antes al día de la elección. 

3. Quienes ocupen cargos electivos, de designación o de libre 
nombramiento, que no hayan renunciado a éste, al menos tres 
meses antes al día de la elección. 

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Boliviana en servicio activo que no hayan renunciado al menos 
tres meses antes al día de la elección. 

5. Los ministros de cualquier culto religioso que no hayan 
renunciado al menos tres meses antes al día de la elección. 

 

Artículo 238. No podrán acceder a cargos públicos electivos aquellas 
personas que incurran en las siguientes causales de inelegibilidad: 
1. Quienes ocuparon u ocupen cargos directivos en empresas o 
corporaciones que tengan contratos o convenios con el Estado, y no 
hayan renunciado al menos tres meses antes al día de la elección. 
2. Quienes hayan ocupado cargos directivos en empresas 
extranjeras transnacionales que tengan contratos o convenios con el 
Estado, y no hayan renunciado al menos cinco años antes al día de la 
elección. 
3. Quienes ocupen cargos electivos, de designación o de libre 
nombramiento, que no hayan renunciado a éste, al menos tres meses 
antes al día de la elección. Excepto el Presidente y el Vicepresidente 
de la República. 
4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Boliviana en servicio activo que no hayan renunciado al menos tres 
meses antes al día de la elección. 
5. Los ministros de cualquier culto religioso que no hayan 
renunciado al menos tres meses antes al día de la elección. 
 

Artículo 241 

I. Toda persona que ejerza un cargo electo podrá ser revocada 
de su mandato, de acuerdo con la ley. 

II. La revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya 
transcurrido al menos la mitad del periodo del mandato. La 

Artículo 240. I. Toda persona que ejerza un cargo electo podrá ser 
revocada de su mandato, excepto el Órgano Judicial, de acuerdo con 
la ley. 
 II. La revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya 
transcurrido al menos la mitad del periodo del mandato. La revocatoria 
del mandato no podrá tener lugar durante el último año de la gestión 
en el cargo. 



revocatoria del mandato no podrá tener lugar durante el último 
año de la gestión en el cargo. 

III. El referendo revocatorio procederá por iniciativa ciudadana, a 
solicitud de al menos el quince por ciento de votantes del padrón 
electoral de la circunscripción que eligió a la servidora o al 
servidor público. 

IV. La revocatoria del mandato de la servidora o del servidor 
público procederá si en el referendo revocatorio el número de 
votos a favor de la revocatoria es superior al número de votos en 
contra. 

V. La revocatoria sólo procederá una sola vez en cada mandato 
constitucional del cargo electo. 

 

 III. El referendo revocatorio procederá por iniciativa ciudadana, 
a solicitud de al menos el quince por ciento de votantes del padrón 
electoral de la circunscripción que eligió a la servidora o al servidor 
público. 
 IV. La revocatoria del mandato de la servidora o del servidor 
público procederá si en el referendo revocatorio el número de votos a 
favor de la revocatoria es superior al número absoluto  y relativo de 
votos obtenidos en la elección cuando ésta se haya definido en una 
sola vuelta.  En caso que la servidora o servidor público haya sido 
electo en segunda vuelta , procederá el revocatorio de mandato con la 
mayoría absoluta. 

V. Producida la revocatoria de mandato  el afectado cesará 
inmediatamente en el cargo, proveyéndose su suplencia conforme a 
ley. 
 VI. La revocatoria sólo procederá una sola vez en cada 
mandato constitucional del cargo electo. 
 

TÍTULO VI.  PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

Artículo 242 

I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, 
participará en la toma de decisiones de las políticas públicas. 

II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la 
gestión pública en todos los niveles del Estado, y en las 
empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que 
administren recursos fiscales o que presten servicios públicos. 

III. La sociedad civil organizada establecerá sus propias normas 
y funcionamiento para cumplir con las funciones de participación 
en la toma de decisiones y de control social. 

IV. Las instituciones del Estado generarán espacios de 
participación y control por parte de la sociedad. 

 

Artículo 241. I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil 
organizada, participará en  el diseño de las políticas públicas. 
 II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la 
gestión pública en todos los niveles del Estado, y a las empresas e 
instituciones públicas, mixtas y privadas que administren recursos 
fiscales.  

III. Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos  
. 
 III. La Ley establecerá las organizaciones y entidades que 
harán efectiva la participación y el control social, y regulará el alcance,  
funcionamiento y procedimientos de los mecanismos del control social. 

IV.  La sociedad civil organizada determinará la estructura y 
composición de  la participación y control social. 
 V. Las entidades del Estado generarán espacios de 
participación y control por parte de la sociedad. 
 

Artículo 243 

La participación y el control social implica, además de las 
previsiones establecidas en la Constitución y la ley: 

1. Participar en la formulación de las políticas de Estado. 

2. Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva de 
las leyes. 

3. Velar por la aplicación adecuada de la jurisdicción ordinaria, 
de la jurisdicción agroambiental y de la jurisdicción indígena 
originario campesina. 

4. Desarrollar el control social en todos los niveles del Estado, 

Artículo 242. La participación y el control social implica, además de 
las previsiones establecidas en la Constitución y la ley: 

1. Participar en la formulación de las políticas de Estado. 
2. Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva 

de las leyes. 
3. Desarrollar el control social en todos los niveles del 

gobierno y las entidades territoriales  autónomas, 
autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 

4. Generar un manejo transparente de la información y del 
uso de los recursos en todos los espacios de la gestión 
pública. La información solicitada por el control social no 
podrá denegarse, y será entregada de manera completa, 
veraz, adecuada y oportuna. 



que incluye el control sobre las instancias autónomas, 
autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 

5. Generar un manejo transparente de la información y del uso 
de los recursos en todos los espacios de la gestión pública. La 
información solicitada por el control social no podrá denegarse, y 
será entregada de manera completa, veraz, adecuada y 
oportuna. 

6. Formular informes para activar la revocatoria de mandato. 

7. Conocer y aprobar los informes de gestión de los órganos y 
funciones del Estado. 

8. Coordinar la planificación y control con los órganos y 
funciones del Estado. 

9. Denunciar e instruir a las instituciones correspondientes para 
la investigación y procesamiento, en los casos que se considere 
conveniente. 

10. Colaborar en los procedimientos de observación pública para 
la designación de los cargos que correspondan. 

11. Apoyar al órgano electoral en la postulación de los 
candidatos para los cargos públicos que correspondan. 

5. Formular informes que fundamenten la solicitud de la 
revocatoria de mandato, de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Constitución y la Ley. 

6. Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de 
los órganos y funciones del Estado. 

7. Coordinar la planificación y control con los órganos y 
funciones del Estado. 

8. Denunciar ante las instituciones correspondientes para la 
investigación y procesamiento, en los casos que se 
considere conveniente. 

9. Colaborar en los procedimientos de observación pública 
para la designación de los cargos que correspondan. 

10. Apoyar al órgano electoral en  transparentar la postulación de 
los candidatos para los cargos públicos que correspondan. 

TERCERA PARTE.  ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

TÍTULO I.  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO.  DISPOSICIONES GENERALES  (ELIMINADO) 

Artículo 270 

I. Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, 
provincias, municipios y territorios indígena originario 
campesinos. 

II. La creación, modificación y delimitación de las 
unidades territoriales se hará por voluntad democrática de 
sus habitantes, y de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la Constitución y en la ley. 

III. Las regiones formarán parte de la organización 
territorial, en los términos y las condiciones que 
determinen la Constitución y la ley. 

 

Artículo 269 
I. Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, 
municipios y territorios indígena originario campesinos. 
II. La creación, modificación y delimitación de las unidades territoriales se 
hará por voluntad democrática de sus habitantes, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la Constitución y la ley. 
III. Las regiones formarán parte de la organización territorial, en los términos 
y las condiciones que determinen la ley. 
 

Artículo 271 

Los principios del ordenamiento territorial y del sistema de 
descentralización y autonomías son la unidad, solidaridad, 

Artículo 270  
Los principios que rigen  la organización territorial y  las entidades territoriales 
descentralizadas y autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, 
equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad, 



bien común, autogobierno, igualdad, reciprocidad, 
subsidiariedad, gradualidad, participación y control social, 
provisión de recursos económicos, y preexistencia de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

 

reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y 
lealtad institucional, transparencia, participación y control social, provisión de 
recursos económicos y preexistencia de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, en los términos establecidos en esta Constitución. 
 

Artículo 272 

Los alcances, la organización, el funcionamiento, la 
estructura, las competencias, las atribuciones, la 
asignación de los recursos económicos financieros y la 
coordinación del sistema de descentralización y de 
autonomías se regirán mediante esta Constitución y la 
Ley Marco de Autonomías y Descentralización, que será 
aprobada por dos tercios de votos de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. 

Artículo 271  
I. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización regulará el procedimiento 
para la elaboración y aprobación de Estatutos autonómicos y Cartas 
Orgánicas, la transferencia y delegación competencial, el régimen económico 
financiero, y la coordinación entre el nivel central y las entidades territoriales 
descentralizadas y autónomas  .   
 
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización será aprobada por dos 
tercios de votos de la Asamblea Legislativa  Plurinacional. 

Artículo 273 

El régimen autonómico implica la elección directa de sus 
autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, y las 
facultades legislativas normativo-administrativa, 
fiscalizadora, ejecutiva y técnica, ejercidas por las 
entidades autónomas en el ámbito de su jurisdicción y 
competencias exclusivas. 

 

Artículo 272 
La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las 
ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos , 
y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y  
ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su 
jurisdicción y competencias y atribuciones. 
 
 

Artículo 274 

La ley regulará la conformación de mancomunidades 
entre municipios, regiones y entidades territoriales 
indígena originario campesinas para el logro de sus 
objetivos de desarrollo. 

Artículo 273 
La ley regulará la conformación de mancomunidades entre municipios, 
regiones y  territorios indígena originario campesinos para el logro de sus 
objetivos. 
 

Artículo 276 

Cada Concejo Autónomo o Asamblea Autónoma 
elaborará de manera participativa su Estatuto o su Carta 
Orgánica, que deberá ser aprobado por dos tercios de los 
votos del Concejo o de la Asamblea, conforme a la 
Constitución y a la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. El Estatuto o la Carta Orgánica 
entrarán en vigencia previo control de constitucionalidad. 

 

Artículo 275 
Cada  órgano deliberativo de las entidades territoriales elaborará de manera 
participativa el proyecto de Estatuto o Carta Orgánica que deberá ser 
aprobado por dos tercios del total de sus miembros, y previo control de 
constitucionalidad, entrará en vigencia como norma institucional básica de la 
entidad territorial mediante referendo aprobatorio en su jurisdicción. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO.  AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL 

Artículo 278 Artículo 277 
El gobierno autónomo departamental está constituido por una Asamblea 



El gobierno de cada departamento autónomo está 
constituido por un Concejo Departamental, con facultad 
deliberativa, fiscalizadora, y legislativa normativa 
departamental en el ámbito de sus competencias 
exclusivas asignadas por la Constitución; y un órgano 
ejecutivo. 

 

Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
departamental en el ámbito de sus competencias y por un órgano ejecutivo. 
 

Artículo 279 

I. El Concejo Departamental estará compuesto por 
concejalas y concejales departamentales, elegidas y 
elegidos por votación universal, directa, libre, secreta y 
obligatoria; y por concejalas y concejales departamentales 
elegidos por las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, de acuerdo a sus propias normas y 
procedimientos. 

II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
determinará las condiciones de elección y el número de 
concejalas y concejales departamentales, tomando en 
cuenta criterios de población, organización territorial, 
identidad cultural y lingüística, desarrollo humano e índice 
de pobreza. 

 

Artículo 278 
I. La Asamblea Departamental estará compuesta por asambleístas 
departamentales, elegidas y elegidos por votación universal, directa, libre, 
secreta y obligatoria; y por asambleístas departamentales elegidos por las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo a sus propias 
normas y procedimientos. 
II. La Ley determinará los criterios generales para la elección de 
asambleístas departamentales, tomando en cuenta representación 
poblacional, territorial, de identidad cultural y lingüística cuando son minorías 
indígena originario campesinas, y paridad y alternancia de género. Los 
Estatutos Autonómicos definirán su aplicación de acuerdo a la realidad y 
condiciones específicas de su jurisdicción. 
 

Artículo 280 

El órgano ejecutivo departamental está dirigido por la 
Prefecta o el Prefecto, en condición de máxima autoridad 
ejecutiva. 

 

Artículo 279 
El órgano ejecutivo departamental está dirigido por la Gobernadora o el 
Gobernador, en condición de máxima autoridad ejecutiva. 
 

CAPÍTULO TERCERO.  AUTONOMÍA REGIONAL 

Artículo 281 

I. La región se constituirá por voluntad democrática de la 
ciudadanía y por la unión de municipios o de provincias 
con continuidad geográfica, que compartan cultura, 
lenguas, historia, economía y ecosistemas 
complementarios. La Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización establecerá los términos y los 
procedimientos para la conformación ordenada y 
planificada de las regiones. Su conformación y 
competencias deben ser decididas y conferidas por dos 
tercios de votos del total de los miembros del Concejo 
Departamental. 

Artículo 280  

I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continuidad 
geográfica y sin trascender limites departamentales, que compartan cultura, 
lenguas, historia, economía y ecosistemas en cada departamento, se 
constituirá como un espacio de planificación y gestión.  

 
Excepcionalmente una región podrá estar conformada únicamente por una 
provincia, que por sí sola tenga las características definidas para la región. 
En las conurbaciones mayores a 500.000 habitantes, podran conformarse 
regiones metropolitanas. 
 
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización establecerá los términos 
y procedimientos para la conformación ordenada y planificada de las 



II. Una provincia, por voluntad democrática de la 
población de sus municipios, que por sí sola tenga 
características de región, podrá conformar una región 
provincial, con gobierno autónomo, de acuerdo a las 
condiciones y los requisitos de la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización. 

 

regiones.  
 
Donde se conformen regiones no se podrá elegir autoridades provinciales. 
 
III. La región podrá constituirse en autonomía regional, a iniciativa de los 
municipios que la integran, vía referendo en sus jurisdicciones. Sus 
competencias deben ser conferidas por dos tercios de votos del total de los 
miembros del órgano deliberativo departamental. 

Artículo 282 

El gobierno de cada región estará constituido por una 
Asamblea Regional con facultad deliberativa, normativo-
administrativa y fiscalizadora, en el ámbito de sus 
competencias, y un órgano ejecutivo, presidido por la 
Gobernadora o el Gobernador. 

 

Artículo 281  
El gobierno de cada autonomía regional estará constituido por una Asamblea 
Regional con facultad deliberativa, normativo-administrativa y fiscalizadora, 
en el ámbito de sus competencias, y un órgano ejecutivo. 
 

Artículo 283 

I. La Asamblea Regional estará compuesta por 
asambleístas regionales elegidas y elegidos mediante 
sufragio universal, y por asambleístas regionales de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, que 
serán elegidas y elegidos de acuerdo con sus normas y 
procedimientos propios. 

II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
determinará las condiciones de elección y el número 
asambleístas regionales. De acuerdo a la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización, cada Asamblea 
Regional elaborará de manera participativa su Estatuto, 
que tendrá carácter normativo-administrativo y se aplicará 
en la jurisdicción regional. 

 

Artículo 282 
I. Las y los miembros de la Asamblea Regional serán elegidas y elegidos en 
cada municipio junto con las listas de candidatos a concejales municipales, 
de acuerdo a criterios poblacionales y territoriales. 
II. La región elaborará de manera participativa su Estatuto, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos para las autonomías regionales. 
 

CAPÍTULO CUARTO. AUTONOMÍA MUNICIPAL 

Artículo 285 

I. El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y 
concejales elegidas y elegidos mediante sufragio 
universal. 

II. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
de territorio ancestral ubicados en la jurisdicción municipal 
que no conformen autonomía indígena, podrán elegir de 
forma directa concejalas y concejales mediante normas y 
procedimientos propios. 

III. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización 

Artículo 284 
I. El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y concejales 
elegidas y elegidos mediante sufragio universal. 
II. En los municipios donde existan naciones o pueblos indígena originario 
campesinos, que no constituyan una autonomía indígena originaria 
campesina, éstos podrán elegir sus representantes ante el consejo municipal 
de forma directa mediante normas y procedimientos propios y de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal.  
III. La Ley determinará los criterios generales para la elección y cálculo del 
número de concejalas y concejales municipales. La Carta Orgánica Municipal 
definirá su aplicación de acuerdo a la realidad y condiciones específicas de 
su jurisdicción. 



determinará las condiciones de elección y el número de 
concejalas y concejales municipales. 

IV. De acuerdo a la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización, cada Concejo Municipal podrá elaborar 
su Carta Orgánica. 

 

IV. El Concejo Municipal podrá elaborar el proyecto de Carta Orgánica, que 
será aprobado según lo dispuesto por esta Constitución.. 

CAPÍTULO QUINTO.  ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

Artículo 286 

I. Para ser candidata o candidato a Prefecta o Prefecto, 
Gobernadora o Gobernador, y Alcaldesa o Alcalde se 
requerirá cumplir con las condiciones generales de 
acceso al servicio público, y: 

1. Haber residido de forma permanente al menos los dos 
años inmediatamente anteriores a la elección en el 
departamento, región o municipio correspondiente. 

2. En el caso de la elección de la Alcaldesa o del Alcalde 
y de la Gobernadora o del Gobernador, haber cumplido 
veintiún años. 

3. En el caso de la elección de Prefecta o Prefecto, haber 
cumplido veinticinco años. 

II. El periodo de mandato de la Prefecta o del Prefecto, de 
la Gobernadora o del Gobernador, y de la Alcaldesa o del 
Alcalde es de cinco años, y podrán ser reelectas o 
reelectos de manera continua por una sola vez. 

Artículo 285 
I. Para ser candidata o candidato a un cargo electivo de los órganos 
ejecutivos de las  gobiernos autónomos se requerirá cumplir con las 
condiciones generales de acceso al servicio público, y: 

1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años 
inmediatamente anteriores a la elección en el departamento, región o 
municipio correspondiente. 

2. En el caso de la elección de la Alcaldesa o del Alcalde y de la 
autoridad regional  haber cumplido veintiún años. 

3. En el caso de la elección de Prefecta o Prefecto y Gobernador o 
Gobernadora haber cumplido veinticinco años. 

 
II. El periodo de mandato de las máximas autoridades ejecutivas de  los 
gobiernos autónomos  es de cinco años, y podrán ser reelectas o reelectos 
de manera continua por una sola vez. 
 

Artículo 287 

I. La suplencia temporal de la Prefecta o del Prefecto, de 
la Gobernadora o del Gobernador, y de la Alcaldesa o del 
Alcalde corresponderá a un miembro del Concejo 
Autónomo o de la Asamblea Autónoma. 

II. En caso de renuncia o muerte, inhabilidad permanente 
o revocatoria de la Prefecta o del Prefecto, de la 
Gobernadora o del Gobernador, y de la Alcaldesa o del 
Alcalde, se procederá a una nueva elección, siempre y 
cuando no hubiere transcurrido la mitad de su mandato. 
En caso contrario, el Concejo Autónomo o la Asamblea 
Autónoma elegirá a una sustituta o sustituto de entre sus 
miembros. 

 

Artículo 286 
I. La suplencia temporal de la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno 
autónomo corresponderá a un miembro del Concejo o Asamblea de acuerdo 
al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según corresponda. 
II. En caso de renuncia o muerte, inhabilidad permanente o revocatoria de la 
máxima autoridad ejecutiva de  un gobierno autónomo, se procederá a una 
nueva elección, siempre y cuando no hubiere transcurrido la mitad de su 
mandato. En caso contrario, la sustituta o sustituto será una autoridad ya 
electa definida de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según 
corresponda. 
 

CAPÍTULO SEXTO CAPÍTULO SEXTO 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS, DELIBERATIVOS Y FISCALIZADORES DE 



CONCEJALAS Y CONCEJALES DEPARTAMENTALES 
Y MUNICIPALES, Y ASAMBLEÍSTAS REGIONALES 

 

LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
 

Artículo 288 

I. Las candidatas y los candidatos a los concejos 
departamentales, a las asambleas regionales y a los 
concejos municipales deberán cumplir con las 
condiciones establecidas para la elección de los 
miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

II. La elección de las candidatas y los candidatos a los 
concejos departamentales, a las asambleas regionales y 
a los concejos municipales tendrá lugar en listas 
separadas de los ejecutivos. 

Artículo 287 
I. Las candidatas y los candidatos a los concejos y a las asambleas de los 
gobiernos autónomos deberán cumplir con las condiciones generales de 
acceso al servicio público, y: 

1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años 
inmediatamente anteriores a la elección en la jurisdicción 
correspondiente.  

2. Tener 18 años cumplidos al día de la elección. 
 
II. La elección de las Asambleas y Concejos de los gobiernos autónomos 
tendrá lugar en listas separadas de los ejecutivos. 
 

Artículo 289 

El período de mandato de las concejalas o concejales 
departamentales, asambleístas regionales y concejalas o 
concejales municipales será de cinco años, y podrán ser 
reelectas o reelectos de manera continua por una sola 
vez. 

Artículo 288 
El período de mandato de los integrantes de los Concejos y Asambleas de 
los gobiernos autónomos será de cinco años, y podrán ser reelectas o 
reelectos de manera continua por una sola vez. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO.  AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 290 

La autonomía indígena originaria campesina es la 
expresión del derecho al autogobierno como ejercicio de 
la autodeterminación de las naciones y los pueblos 
indígena originarios, y las comunidades campesinas, cuya 
población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y 
organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y 
económicas propias. 

 

Artículo 289 
La autonomía indígena originaria campesina consiste en el  autogobierno 
como ejercicio de la libre determinación de las naciones y los pueblos 
indígena originario campesinos, cuya población comparte territorio, cultura, 
historia, lenguas, y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y 
económicas propias. 

Artículo 291 

I. La conformación de entidades territoriales indígena 
originario campesinas autónomas se basa en la 
consolidación de sus territorios ancestrales, y en la 
voluntad de su población, expresada en consulta, 
conforme a sus normas y procedimientos propios, de 
acuerdo a la Constitución y a la ley. 

II. El autogobierno de las autonomías indígenas originario 
campesinas se ejercerá de acuerdo a sus normas, 
instituciones, autoridades y procedimientos, conforme a 

Artículo 290. I. La conformación de la autonomía indígena originario 
campesina se basa en los territorios ancestrales, actualmente habitados por 
esos naciones y pueblos  indígena originario campesinos y en la voluntad de 
su población, expresada en consulta, de acuerdo a la Constitución y  la ley. 
 II. El autogobierno de las autonomías indígenas originario 
campesinas se ejercerá de acuerdo a sus normas, instituciones, autoridades 
y procedimientos, conforme a sus atribuciones y competencias, en armonía 
con la Constitución y la ley. 
 



las atribuciones y competencias propias, en armonía con 
la Constitución y la ley. 

 

Artículo 292 

Son entidades territoriales indígena originario campesinas 
autónomas los territorios indígena originario campesinos, 
los municipios indígena originario campesinos, y las 
regiones territoriales indígena originario campesinas. 

 

ELIMINADO 

Artículo 293 

Cada entidad territorial indígena originario campesina 
autónoma elaborará su Estatuto, de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios, según la Constitución y 
la Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

 

Artículo 292. Cada autonomía indígena originario campesina elaborará su 
Estatuto, de acuerdo a sus normas y procedimientos propios, según la 
Constitución y la Ley. 
 

Artículo 294 

I. La voluntad expresada en consulta para conformar 
territorios indígena originario campesinos se ejercerá a 
partir de territorios ancestrales consolidados como 
propiedad colectiva, comunitaria o por posesiones y 
dominios históricos en proceso de consolidación; y por 
municipios existentes y distritos municipales. 

II. Para conformar uno o más territorios indígenas 
originario campesinos autónomos que se encuentren en 
una sola entidad territorial indígena originario campesina 
autónoma, la ley señalará los mecanismos de 
constitución, coordinación y cooperación con la entidad 
territorial correspondiente para el ejercicio de su gobierno. 

III. Para conformar un territorio indígena originario 
campesino autónomo que comprenda a más de una 
entidad territorial indígena originario campesina 
autónoma, la ley señalará los mecanismos de articulación, 
coordinación y cooperación entre estas unidades y la 
entidad para el ejercicio de su gobierno. 

 

Artículo 293. 
 II. Si la conformación de  una autonomía indígena originario 
campesina afectas límites de distritos municipales,el pueblo o nación 
indígena originario campesino y el gobierno municipal deberán acordar una 
nueva delimitación distrital . Si afectase límites municipales, deberá seguirse 
un procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su 
aprobación, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones particulares 
que señale la Ley. 
 III. La Ley establecerá requisitos mínimos de población y otros 
diferenciados para la constitución de autonomía indígena originario 
campesina. En caso de que no cumpliese para las diferentes zonas del país. 

IV. Para constituir una autonomía indígena originario campesina 
cuyos territorios se encuentren en uno  o más municipios, la ley señalará los 
mecanismos de articulación , coordinación y cooperación para el ejercicio de 
su gobierno. 
 

Artículo 295 

I. La decisión de convertir uno o más municipios 
existentes en un municipio indígena originario campesino 

Artículo 294. I. La decisión de constituir una autonomía indígena originario 
campesina se adoptará de acuerdo a las normas y procedimientos de 
consulta propia, conforme a los requisitos y condiciones establecidos por la 
Constitución y la ley. 



o en territorio indígena originario campesino, se adoptará 
de acuerdo a sus normas y procedimientos de consulta 
directa propia, conforme a los requisitos y condiciones 
establecidos por la Constitución y la ley. 

II. La decisión de convertir municipios y territorios 
indígenas originario campesinos en una región territorial 
indígena originaria campesina, se adoptará por 
agregación de éstos, de acuerdo a sus normas y 
procedimientos de consulta directa propia, conforme a los 
requisitos y condiciones establecidos por la Constitución y 
la ley. 

 

 II. La decisión de convertir un municipio en autonomía indígena 
originario campesina se adoptará mediante referendo conforme a los 
requisitos y condiciones establecidos por ley. 

III. En los municipios donde existan comunidades campesinas con 
estructuras organizativas propias que las articulen y con continuidad 
geográfica, podrá conformarse un nuevo municipio, siguiendo el 
procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su aprobación, 
previo cumplimiento de requisitos y condiciones conforme a la Constitución y 
la ley. 
 

Artículo 296 

En los espacios geográficos donde existan comunidades 
campesinas interculturales y estructuras organizativas 
que las articulen, podrán conformarse municipios 
campesinos autónomos, conforme a la Constitución y la 
ley. 

 

Artículo 295. I Para conformar una región indígena originario campesina que 
afecte límites municipales deberá previamente seguirse un procedimiento 
ante la Asamblea Legislativa Plurinacional cumpliendo los requisitos y 
condiciones particulares señalados por Ley. 

II. La agregación de municipios, distritos municipales y/o autonomías 
indígena originario campesinas para conformar una región indígena originario 
campesina, se decidirá mediante referendo y/o de acuerdo a sus normas y 
procedimientos de consulta según corresponda y conforme a los requisitos y 
condiciones establecidos por la Constitución y la Ley. 
 

Artículo 297 

El gobierno de los territorios indígena originario 
campesinos se ejercerá a través de sus propias normas y 
formas de organización, con la denominación que 
corresponda a cada pueblo, nación o comunidad. 

 

Artículo 296. El gobierno de las autonomías indígena originario campesinas 
se ejercerá a través de sus propias normas y formas de organización, con la 
denominación que corresponda a cada pueblo, nación o comunidad, 
establecidas en sus estatutos y en sujeción a la Constitución y a  la Ley.. 

CAPÍTULO OCTAVO.  DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 298 

Toda competencia que no esté incluida en esta 
Constitución será atribuida al Estado Plurinacional. 

 

Artículo 297 
I.  Las competencias definidas en esta Constitución son: 

a) Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no 
se transfiere ni delega, y están reservadas para el nivel central del 
Estado. 

b) Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una 
determinada materia las facultades legislativa, reglamentaria y 
ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas. 

c) Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde al nivel 
central del Estado y los otros niveles ejercen simultáneamente las 
facultades reglamentaria y ejecutiva. 

d) Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional cuya legislación de desarrollo 
corresponde a las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a su 
característica y naturaleza. La reglamentación y ejecución 



corresponderá a las entidades territoriales autónomas. 
 

II.  Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución será 
atribuida al nivel central del Estado, que podrá transferirla o delegarla por 
Ley. 

Artículo 299 

Son competencias privativas indelegables del Estado 
plurinacional: 

1. Legislación y codificación sustantiva y adjetiva. 

2. Políticas generales y de coordinación en los ámbitos 
sectoriales y en los diferentes niveles del Estado. 

3. Administración de justicia. 

4. Regulación de las condiciones básicas que garanticen 
la igualdad de las bolivianas y los bolivianos en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
deberes. 

5. Política fiscal; supervisión y control sobre el sistema 
financiero; régimen de crédito, banca y seguros. 

6. Banca central, sistema monetario, divisas, cambio y 
convertibilidad. 

7. Sistema de medidas y hora oficial. 

8. Hacienda del Estado. 

9. Relaciones laborales y empleo. 

10. Deuda interna y externa. 

11. Comercio exterior. 

12. Régimen aduanero y arancelario. 

13. Fuerzas Armadas. 

14. Policía Boliviana. 

15. Producción, comercio, tenencia, uso y registro de 
armas y explosivos. 

16. Relaciones internacionales y política exterior. 

17. Régimen general de las comunicaciones y las 
telecomunicaciones. 

18. Servicio postal. 

19. Servicio meteorológico. 

20. Tierra y territorio; recursos naturales y energéticos 

Artículo 298 
I.  Son competencias privativas del nivel central del Estado: 
1. Sistema financiero. 
2. Política monetaria, Banco Central, sistema monetario, y la política 
cambiaria. 
3. Sistema de pesas y medidas, así como la determinación de la hora oficial. 
4. Régimen aduanero. 
5. Comercio Exterior 
6. Seguridad del Estado, Defensa, Fuerzas Armadas y Policía boliviana 
7. Armas de fuego y explosivos. 
8. Política exterior. 
9. Nacionalidad, ciudadanía, extranjería, derecho de asilo y refugio 
10. Control de fronteras en relación a la seguridad del Estado. 
11. Regulación y políticas  migratorias. 
12. Creación, control y administración de las empresas públicas estratégicas 
del nivel central del Estado. 
13. Administración del patrimonio del Estado Plurinacional y de las entidades 
públicas del nivel central del Estado. 
14. Control del espacio y tránsito aéreo,en todo el territorio nacional. 
Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos internacionales 
y de tráfico interdepartamental. 
15. Registro Civil 
16. Censos  oficiales 
17. Política general sobre tierras y territorio, y su titulación 
18. Hidrocarburos 
19. Creación de impuestos nacionales , tasas y contribuciones especiales de 
dominio tributario  del nivel central del Estado. 
20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente. 
21. Codificación sustantiva y adjetiva en materia civil, familiar, penal, 
tributaria, laboral,  comercial,  minería y electoral. 
22. Política económica y planificación nacional 
II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado: 

1. Régimen electoral nacional para la elección de autoridades 
nacionales y subnacionales, y consultas nacionales. 

2. Régimen general de las comunicaciones y las telecomunicaciones. 
3. Servicio postal. 
4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, 

espectro electromagnético, recursos genéticos y biogenéticos y las 
fuentes de agua. 

5. Régimen general de recursos hídricos y sus servicios. 
6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente. 
7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y 

bosques. 



estratégicos, minerales, hidrocarburos, recursos hídricos, 
espectro electromagnético, biodiversidad y recursos 
forestales. 

21. Reservas fiscales respecto a los recursos naturales. 

22. Control y administración de las empresas estatales. 

23. Ciudadanía, extranjería, derecho de asilo y refugio. 

24. Control de fronteras. 

25. Regulación y políticas sobre emigración e inmigración. 

26. Administración pública y régimen del servicio público. 

27. Impuestos y tributos. 

28. Sistema de administración, y Contraloría del Estado y 
de las entidades públicas. 

29. Transporte terrestre, aéreo, fluvial y lacustre 
interdepartamental e internacional; registro de medios de 
transporte. 

30. Control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo; 
matriculación de aeronaves y administración de los 
aeropuertos internos e internacionales. 

31. Levantamiento de planos, mapas cartográficos; 
geodesia. 

32. Régimen Electoral y registro de organizaciones 
políticas. 

33. Autorización para la convocatoria de referendos. 

34. Registro Civil. 

35. Registro de derechos reales. 

36. Patrimonio cultural, museos, bibliotecas y archivos de 
titularidad del Estado. 

37. Censo, levantamiento, elaboración y registro de 
estadísticas estatales. 

38. Otorgar la personalidad jurídica a fundaciones, 
asociaciones, instituciones, cooperativas y organizaciones 
no gubernamentales, organizaciones sociales que 
desarrollen actividades en más de un departamento. 

39. Políticas y gestión del sistema de educación, salud 
pública y seguridad social. 

40. Políticas de tierras, suelos, forestales y bosques. 

8. Política de generación, producción, control, transmisión y distribución 
de energía en el sistema interconectado. 

9. Planificación, diseño, construcción, conservación y administración de 
carreteras de la Red Fundamental. 

10. Construcción, mantenimiento y administración de líneas férreas y 
ferrocarriles de la Red Fundamental. 

11. Obras públicas de infraestructura de interés del nivel central del 
Estado. 

12. Elaboración y aprobación de planos y mapas cartográficos oficiales; 
geodesia. 

13. Elaboración y aprobación de estadísticas oficiales. 
14. Otorgación de personalidad jurídica a organizaciones sociales que 

desarrollen actividades en más de un Departamento. 
15. Otorgación y registro de personalidad jurídica a Organizaciones No 

Gubernamentales, Fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro 
que desarrollen actividades en más de un Departamento. 

16. Régimen de Seguridad Social. 
17. Políticas del sistema de educación y salud. 
18. Sistema de Derechos Reales en obligatoria coordinación con el 

registro técnico municipal. 
19. Áreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estado. 
20. Reservas fiscales respecto a recursos naturales. 
21. Sanidad e inocuidad agropecuaria. 
22. Control de la administración agraria y catastro rural. 
23. Política fiscal 
24. Administración de Justicia. 
25. Promoción de la cultura y conservación del  patrimonio cultural. 

histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, científico, tangible e intangible  de interés del nivel 
central del Estado. 

26. Expropiación de inmuebles  por razones de utilidad y necesidad 
pública, conforme al procedimiento establecido por Ley. 

27. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, 
museos, hemerotecas y otros de interés del nivel central del Estado. 

28. Empresas públicas  del nivel central del Estado. 
29. Asentamientos humanos rurales 
30. Políticas de servicios básicos 
31. Políticas y régimen  laborales 
32. Transporte, terrestre, aéreo, fluvial y otros cuando alcance a mas de 

un departamento. 
33. Políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial 
34. Deuda pública interna y externa 
35. Políticas generales de desarrollo productivo 
36. Políticas generales de vivienda 
37. Políticas generales de turismo 
38. Régimen de la tierra. La ley determinará las facultades a ser 

transferidas o delegadas a  las autonomías. 



41. Titulación de tierras. 

42. Régimen general de servicios públicos. 

43. Control del patrimonio del Estado y de las entidades 
públicas 

Artículo 300 

Las siguientes competencias se ejercerán de forma 
concurrente por el Estado plurinacional y los 
departamentos, con sujeción a las políticas estatales, y de 
acuerdo con la ley: 

1. Red fundamental de carreteras y ferrocarriles 
interdepartamentales. 

2. Puertos fluviales y lacustres. 

3. Generación, producción, control y transmisión de 
energía. 

4. Políticas de investigación científica y tecnológica. 

5. Administración del sistema de áreas protegidas. 

6. Regulación del sistema del control medioambiental y de 
la biodiversidad. 

7. Régimen de defensa civil. 

8. Cultura y Deportes. 

9. Turismo. 

10. Vivienda. 

11. Desarrollo Rural. 

12. Desarrollo socioeconómico departamental. 

13. Promoción del comercio, industria, agroindustria, 
ganadería y servicios. 

14. Planificación, instalación, desarrollo y fortalecimiento 
de empresas industriales que incorporen valor agregado a 
sus recursos naturales. 

Artículo 299 
I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma compartida 

entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas: 

1. Régimen electoral departamental y municipal. 
2. Servicios de telefonía fija, móvil y telecomunicaciones. 
3. Electrificación urbana 
4. Juegos de lotería y de azar. 
5. Relaciones internacionales en el marco de la política exterior del 

Estado. 
6. Establecimiento de Instancias de Conciliación ciudadana para 

resolución de conflictos entre vecinos sobre asuntos de carácter 
municipal. 

7. Regulación para la creación y/o modificación de impuestos de 
dominio exclusivo de los gobiernos autónomos. 

II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente 
por el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas: 

1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente 
y fauna silvestre manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la 
contaminación ambiental. 

2. Gestión del sistema de salud y educación. 
3. Ciencia, tecnología e investigación. 
4. Conservación de suelos, recursos forestales y bosques. 
5. Servicio metereológico. 
6. Frecuencias electromagnéticas en el ámbito de su jurisdicción y en el 

marco de las políticas del Estado. 
7. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y energéticos. 
8. Residuos industriales y tóxicos. 
9. Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos 
10. Proyectos de riego. 
11. Protección de cuencas. 
12. Administración de puertos fluviales 
13. Seguridad ciudadana. 
14. Sistema de control gubernamental. 
15. Vivienda y vivienda social. 
16. Agricultura, ganadería, caza y pesca 
 

Artículo 301 

Son competencias de los gobiernos de los departamentos 

31. Promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo 
y agropecuario. 

32. Elaboración y ejecución de planes de desarrollo económico y social 
departamental. 



autónomos, en su jurisdicción: 

1. Planificación y gestión del desarrollo socioeconómico y 
aprobación del presupuesto departamental. 

2. Planificación y ejecución de la infraestructura 
departamental. 

3. Planificación y promoción de las actividades deportivas 
y administrar su infraestructura, en concurrencia con los 
gobiernos municipales y entidades territoriales indígena 
originario campesinas. 

4. Planificación, gestión y administración de la 
construcción y el mantenimiento de carreteras y 
ferrocarriles en el territorio de su jurisdicción, en 
coordinación con el Estado Plurinacional. 

5. Planificación y gestión de la promoción del turismo, en 
concurrencia con los gobiernos municipales y entidades 
territoriales indígena originario campesinas. 

6. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y 
energéticos en el departamento, en coordinación con las 
políticas del Estado Plurinacional. 

7. Promoción y protección del patrimonio cultural, 
histórico, artístico, arquitectónico y arqueológico, tangible 
e intangible, así como el patrimonio natural, de manera 
exclusiva o en concurrencia con los gobiernos 
municipales y entidades territoriales indígena originario 
campesinas, y con el Estado Plurinacional. 

8. Otorgar la personalidad jurídica a fundaciones, 
asociaciones, instituciones y organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones sindicales y 
comunidades que desarrollen sus actividades 
exclusivamente en su jurisdicción. 

9. Dotación del equipamiento, infraestructura y recursos 
económicos a los municipios para la atención y protección 
de la niñez, la adolescencia, las personas adultas 
mayores, las personas con discapacidad y otros sectores 
vulnerables. 

10. Promoción de acuerdos internacionales de interés 
específico del departamento, previa información y en 
sujeción al Ministerio del ramo, de conformidad a los 
intereses del Estado, y de acuerdo con la Constitución y 
la ley. 

11. Coordinación del régimen de defensa civil con el 
Estado Plurinacional, y los gobiernos regional, municipal y 

33. Participar en empresas de industrialización, distribución y 
comercialización de Hidrocarburos en el territorio departamental en 
asociación con las entidades nacionales del sector. 

34. Promoción de la inversión privada en el departamento en el marco de las 
políticas económicas nacionales 

35. Planificación del desarrollo departamental en concordancia con la 
planificación nacional 

36. Administración de sus recursos por regalías en el marco del presupuesto 
general de la nación, los que serán transferidos automáticamente al 
Tesoro Departamental 

II. Los Estatutos Autonómicos Departamentales podrán a su vez definir como 
concurrentes algunas de sus competencias exclusivas, con otras entidades 
territoriales del departamento. 
III. Serán también de ejecución departamental las competencias que le sean 
transferidas o delegadas. 
 



de las entidades indígenas originario campesinas. 

12. Promoción, planificación y gestión de estrategias y 
acciones para la equidad e igualdad de oportunidades 
para hombres y mujeres en proyectos productivos. 

Artículo 302 

I. Las competencias de las regiones autónomas en su 
jurisdicción podrán ser: 

1. Desarrollo socioeconómico. 

2. Desarrollo rural y agropecuario. 

3. Vías de transporte de la red regional. 

4. Electrificación regional. 

5. Infraestructura productiva. 

6. Riego y protección de cuencas. 

7. Desarrollo del turismo regional. 

8. Apoyo en la ejecución de planes, programas y 
proyectos de salud, educación, cultura, ciencia y 
tecnología. 

9. Prevención y atención de emergencias y desastres 
climáticos; defensa civil. 

10. Conservación ambiental. 

11. Promoción, conservación y desarrollo de los recursos 
naturales, la flora y fauna silvestre y los animales 
domésticos. 

12. Promoción de acuerdos internacionales de interés 
específico de la región, previa información y en sujeción al 
Ministerio del ramo, de conformidad a los intereses del 
Estado, y de acuerdo con la Constitución y la ley. 

13. Promoción, planificación y gestión de estrategias y 
acciones para la equidad e igualdad de oportunidades 
para hombres y mujeres en proyectos productivos. 

II. Serán también de ejecución regional las competencias 
concurrentes con el Estado Plurinacional, los 
departamentos, los municipios y las entidades territoriales 
indígena originario campesinas que por su naturaleza 
puedan ser ejercidas por las regiones, de acuerdo con la 
ley. 

 

ELIMINADO 



 Artículo 301 
La región, una vez constituida como autonomía regional, recibirá las 
competencias que le sean transferidas o delegadas. 
 

Artículo 303 

I. Son competencias de los municipios autónomos, en su 
jurisdicción: 

1. Promoción del desarrollo humano. 

2. Desarrollo de programas y proyectos sociales 
sostenibles de apoyo a la familia, a la defensa y a la 
protección de la mujer, de la niñez y de la adolescencia, 
de las personas adultas mayores y de las personas con 
discapacidad. 

3. Promoción y prestación de servicios para el desarrollo 
productivo rural y agropecuario sustentable. 

4. Administración del registro de catastro de bienes 
inmuebles urbanos. 

5. Administración del registro de la propiedad de 
automotores. 

6. Control al cumplimiento de la función social de la 
propiedad urbana. 

7. Promoción, conservación y desarrollo de la protección 
ambiental, los recursos naturales, la flora y fauna silvestre 
y los animales domésticos. 

8. Planificación, administración y ejecución de la 
infraestructura y equipamiento de educación y salud, en 
concurrencia con la región y en el marco de la ley. 

9. Protección y garantía a los derechos de las usuarias y 
los usuarios y de las consumidoras y los consumidores en 
la prestación de servicios públicos y privados. 

10. Planificación, administración, ejecución y supervisión 
de los servicios de saneamiento básico: agua potable, 
alcantarillado pluvial, sanitario, aseo urbano, y manejo y 
tratamiento de residuos sólidos. 

11. Planificación, administración y ejecución de los 
servicios de mantenimiento y preservación del hábitat, 
paisaje, parques, plazas, avenidas y calles. 

12. Planificación, administración y ejecución de políticas 
de desarrollo urbano y asentamientos humanos. 

13. Planificación y promoción del servicio de alumbrado 

Artículo 302 
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales 

autónomos, en su jurisdicción: 
1. Elaborar su Carta Orgánica Municipal de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en esta Constitución y la Ley. 
2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción. 
3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos municipales en 

las materias de su competencia. 
4. Promoción del empleo y mejora de las condiciones laborales en el 

marco de las políticas nacionales. 
5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente 

y recursos naturales, fauna silvestre y animales domésticos 
6. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de 

suelos, en coordinación con los planes del nivel central del Estado, 
departamentales  e indígenas. 

7. Planificar, diseñar, construir, conservar y administrar caminos 
vecinales en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos cuando corresponda. 

8. Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos 
públicos locales. 

9. Estadísticas municipales 
10. Catastro urbano en el ámbito de su jurisdicción en conformidad a 

los preceptos y parámetros técnicos establecidos para los 
Gobiernos Municipales. 

11. Áreas protegidas municipales en conformidad con los parámetros y 
condiciones establecidas para los Gobiernos Municipales. 

12. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía 
preservando la seguridad alimentaria de alcance municipal. 

13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta 
de productos alimenticios para el consumo humano y animal. 

14. Deporte en el ámbito de su jurisdicción 
15. Promoción y conservación del patrimonio natural municipal. 
16. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, 

artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, 
científico, tangible e intangible municipal. 

17. 17. Políticas de turismo local. 
18. 18. Transporte urbano, registro de propiedad automotor, 

ordenamiento y educación vial,  administración y control del tránsito 
urbano. 

19. 19. Creación y administración de impuestos de carácter municipal, 
cuyos hechos imponibles no sean análogos a los impuestos 
nacionales o departamentales. 

20. 20 Creación y administración de tasas, patentes a la actividad 
económica y contribuciones especiales de carácter municipal. 



público. 

14. Planificación, administración y ejecución de obras 
públicas de infraestructura de servicio al ciudadano. 

15. Planificación y regulación de los servicios de sanidad 
y salubridad de la comercialización de alimentos. 

16. Coordinación de la planificación del transporte local 
con la Policía Boliviana. 

17. Establecimiento de políticas sobre deporte, cultura, 
turismo local y actividades artísticas. 

18. Conservación y promoción del patrimonio tangible e 
intangible, los sitios sagrados, los centros arqueológicos y 
los museos. 

19. Regulación de espectáculos públicos y juegos 
recreativos. 

20. Regulación de la publicidad y la propaganda. 

21. Incorporación de la equidad y la igualdad en el diseño, 
definición y ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos municipales, prestando especial atención a la 
equidad de género. 

22. Apoyo y promoción de la ejecución de proyectos de 
infraestructuras productivas industriales. 

23. Crear y administrar tributos propios de acuerdo a la 
legislación del Estado Plurinacional. 

II. Serán también de ejecución municipal las 
competencias concurrentes con el Estado Plurinacional, 
los departamentos, las regiones y las entidades 
territoriales indígena originario campesinas que por su 
naturaleza puedan ser ejercidas por los municipios, de 
acuerdo con la ley. 

 

21. 21. Proyectos de infraestructura productiva. 
22. 22. Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de 

utilidad y necesidad pública municipal, conforme al procedimiento 
establecido por Ley, así como establecer limitaciones 
administrativas y de servidumbre a la propiedad, por razones de 
orden técnico, jurídico y de interés público 

23. 23. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas  de operaciones y 
su presupuesto. 

24. 24. Fondos fiduciarios, fondos de inversión y mecanismos de 
transferencia de recursos necesarios e inherentes a los ámbitos de 
sus competencias. 

25. 25. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, 
museos, hemerotecas y otros municipales. 

26. 26. Empresas públicas municipales. 
27. 27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el 

marco de la política del Estado. 
28. 28. Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras 

de interés público y bienes de dominio municipal, dentro de su 
jurisdicción territorial. 

29. 29. Desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos. 
30. 30. Servicio de alumbrado público de su jurisdicción. 
31. 31. Promoción de la Cultura y actividades artísticas en el ámbito de 

su jurisdicción 
32. 32. Espectáculos públicos y juegos recreativos. 
33. 33. Publicidad y propaganda urbana. 
34. 34. Promover y suscribir convenios de asociación o mancomunidad 

municipal con otros municipios. 
35. 35. Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, 

públicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus 
atribuciones, competencias y fines. 

36. 36. Constituir y reglamentar la Guardia Municipal para coadyuvar el 
cumplimiento, ejercicio y ejecución de sus competencias así como 
el cumplimiento de las normas municipales y de sus resoluciones 
emitidas. 

37. 37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y 
usuarios en el ámbito municipal. 

38. 38. Sistemas de microriego en coordinación con los pueblos 
indígena originario campesinos. 

39. 39. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y 
adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad. 

40. Servicios básicos así como aprobaciòn las tasas que correspondan en 
su jurisdicción. 

41. Aridos y agregados, en coordinación con los pueblos indígena 
originario campesinos, cuando corresponda 

42. Planificacion del desarrollo municipal en concordancia con la 
planificación departamental y nacional 

43. Participar en empresas de industrialización, distribución y 
comercialización de Hidrocarburos en el territorio municipal en asociación 



con las entidades nacionales del sector. 
 

II. Serán también de ejecución municipal las competencias que le sean 
transferidas o delegadas. 
 

 
 

Artículo 304 

Los municipios y las regiones indígena originario 
campesinas asumirán las competencias establecidas en 
esta Constitución y en la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. 

 

Artículo 303 
I. La autonomía indígena originario campesina, además de sus 
competencias, asumirá las de los municipios, de acuerdo con un proceso de 
desarrollo institucional y con las características culturales propias de 
conformidad a la Constitución y a la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. 
II. La región indígena originario campesina, asumirá las competencias que le 
sean transferidas o delegadas. 

Artículo 305 

I. Los territorios indígenas originario campesinos asumirán 
las competencias de los municipios y regiones según sus 
estatutos, de acuerdo con un proceso de desarrollo 
institucional y con las características culturales propias de 
conformidad a la Constitución y a la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización. 

II. Los territorios indígena originario campesinos podrán 
ejercer las siguientes competencias de forma exclusiva o 
en concurrencia: 

1. Definición de formas propias de desarrollo económico, 
cultural y social, de acuerdo con su identidad y visión. 

2. Participación en la planificación y el desarrollo de 
planes, programas y proyectos de educación e 
investigación, en el marco de la legislación plurinacional. 

3. Organización, planificación y ejecución de políticas del 
sistema de salud en su jurisdicción. 

4. Administración de la justicia indígena originaria 
campesina en su jurisdicción. 

5. Resguardo de los derechos intelectuales colectivos, 
referidos a conocimientos de recursos genéticos, 
medicina tradicional, germoplasma y patrimonio cultural 
tangible e intangible de acuerdo con la ley. 

6. Fomento y promoción de las culturas, el arte, la 
identidad, los centros arqueológicos y los museos. 

7. Construcción, mantenimiento y administración de los 
caminos vecinales y comunales. 

Artículo 304 
I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las 
siguientes competencias exclusivas: 
1. Elaborar su Estatuto para el ejercicio de su autonomía conforme a la 
Constitución y la ley. 
2. Definición y gestión de formas propias de desarrollo económico, social, 
político, organizativo y cultural, de acuerdo con su identidad y visión de cada 
pueblo. 
3. Gestión y administración de los recursos naturales renovables, de acuerdo 
a la Constitución. 
4. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en 
coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamentales, y 
municipales. 
5. Electrificación en sistemas aislados dentro de su jurisdicción. 
6. Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales. 
7. Administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, en el 
marco de la política del Estado. 
8. Ejercicio de la jurisdicción indígena originaria campesina para la aplicación 
de justicia y resolución de conflictos a través de normas y procedimientos 
propios de acuerdo a la Constitución y la ley. 
9. Deporte, esparcimiento y recreación. 
10. Patrimonio cultural, tangible e intangible. Resguardo, fomento y 
promoción de sus culturas, arte, identidad, centros arqueológicos, lugares 
religiosos, culturales  y museos. 
11. Políticas de Turismo. 
12. Crear y administrar tasas, patentes y contribuciones especiales en el 
ámbito de su jurisdicción de acuerdo a Ley. 
13. Administrar los impuestos de su competencia en el ámbito de su 
jurisdicción. 
14. Elaborar, aprobar y ejecutara sus programas de operaciones y su 
presupuesto. 
15. Planificación y gestión de la ocupación territorial. 
16. Vivienda, urbanismo y redistribución poblacional conforme a sus prácticas 



8. Construcción, mantenimiento y administración de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo de su 
jurisdicción. 

9. Construcción, mantenimiento y administración de los 
sistemas de riego, fuentes de agua, energía, servicios 
básicos y saneamiento. 

10. Fomento, promoción y administración del turismo. 

11. Control y regulación a las instituciones y 
organizaciones externas que desarrollen actividades en 
su jurisdicción. 

12. Planificación y gestión de la ocupación y asentamiento 
territorial. 

13. Gestión y administración de los recursos naturales 
renovables, de acuerdo a la Constitución y la ley. 

14. Fomento y desarrollo de su vocación productiva. 

15. Fomento y desarrollo de la práctica, tecnología e 
investigación. 

16. Preservación del hábitat, el paisaje, la vivienda, el 
urbanismo y los asentamientos humanos, conforme a las 
formas culturales, tecnológicas, espaciales e históricas. 

17. Promoción de los mecanismos de consulta referidos a 
los asuntos de su interés. 

18. Incorporación de la equidad y la igualdad en el diseño, 
definición y ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos de los territorios, prestando especial atención 
a la equidad de género. 

19. Promoción de la construcción de infraestructuras 
productivas. 

20. Realización de acuerdos de cooperación con otros 
pueblos y entidades en el marco de la Constitución y la 
ley. 

III. Serán también de ejecución de los territorios indígena 
originario campesinos las competencias concurrentes con 
el Estado Plurinacional, los departamentos, las regiones y 
los municipios, que por su naturaleza puedan ser 
ejercidas por estos territorios, de acuerdo con la ley. 

IV. Los recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
competencias serán establecidos mediante ley y serán 
transferidos automáticamente por el Estado Plurinacional. 

culturales en el ámbito de su jurisdicción. 
17. Promover y suscribir acuerdos de cooperación con otros pueblos y 
entidades públicas y privadas. 
18. Mantenimiento y administración de sus sistemas de microriego 
19. Fomento y desarrollo de su vocación productiva. 
20. Construcción, mantenimiento y administración de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo en su jurisdicción. 
21. Participar, desarrollar y ejecutar los mecanismos de consulta previa, libre 
e informada relativos a la aplicación de medidas legislativas, ejecutivas y 
administrativas que los afecten. 
22. Preservación del hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y 
prácticas culturales, tecnológicas, espaciales e históricas. 
23. Desarrollo y ejercicio de sus instituciones democráticas conforme a sus 
normas y procedimientos propios. 
 
II. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las 
siguientes competencias compartidas: 
 

1. Intercambios internacionales en el marco de la política exterior del 
Estado. 

2. 2. Participación y control en el aprovechamiento de áridos. 
3. 3. Resguardo y registro de los derechos intelectuales colectivos, 

referidos a conocimientos de recursos genéticos, medicina 
tradicional y germoplasma, de acuerdo con la ley. 

4. 4.Control y regulación a las instituciones y organizaciones externas 
que desarrollen actividades en su jurisdicción, inherentes al 
desarrollo de su institucionalidad, cultura, medio ambiente y 
patrimonio natural. 

 
III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer 

las siguientes competencias concurrentes: 
 
1.Organización, planificación y ejecución de políticas de salud en su 
jurisdicción. 
2. Organización, planificación y ejecución de planes, programas y 
proyectos de educación, ciencia, tecnología e investigación, en el marco 
de la legislación  del Estado. 
3. Conservación de recursos forestales, biodiversidad y  medio ambiente 
4. Sistemas de riego, recursos hídricos, fuentes de agua y energía,  en el 
marco de la política del Estado, al interior de su jurisdicción. 
5. Construcción de sistemas de microriego. 
6. Construcción de caminos vecinales y comunales 
7. Promoción de la construcción de infraestructuras productivas. 
8. Promoción y fomento a la agricultura y ganadería. 

9. Control y monitoreo socioambiental a las actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se desarrollan en su jurisdicción. 
10. Sistemas de control fiscal y administración de bienes y servicios. 
 



IV. Los recursos necesarios para el cumplimiento de sus competencias serán 
transferidos automáticamente por el Estado Plurinacional de acuerdo a la ley. 

 
 

Artículo 306  

Toda asignación o transferencia de competencias deberá 
estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros para su ejercicio. 

 

Artículo 305 
Toda asignación o transferencia de competencias deberá estar acompañada 
de la definición de la fuente de los recursos económicos y financieros 
necesarios para su ejercicio. 
 

CUARTA PARTE.  ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 
TÍTULO I.  ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 307 

I. El modelo económico boliviano es plural y está 
orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de 
todas las bolivianas y los bolivianos. 

II. La economía plural está constituida por las formas 
de organización económica comunitaria, estatal, 
privada y social cooperativa. 

III. La economía plural articula las diferentes formas de 
organización económica sobre los principios de 
complementariedad, reciprocidad, solidaridad, 
redistribución, igualdad, sustentabilidad, equilibrio, 
justicia y transparencia. La economía social y 
comunitaria complementará el interés individual con el 
vivir bien colectivo. 

IV. Las formas de organización económica reconocidas 
en esta Constitución podrán constituir empresas 
mixtas. 

V. El Estado tiene como máximo valor al ser humano y 
asegurará el desarrollo mediante la redistribución 
equitativa de los excedentes económicos en políticas 
sociales, de salud, educación, cultura, y en la 
reinversión en desarrollo económico productivo. 

Artículo 306. I. El modelo económico boliviano es plural y está orientado a 
mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas y los bolivianos. 
 II. La economía plural está constituida por las formas de organización 
económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa. 
 III. La economía plural articula las diferentes formas de organización 
económica sobre los principios de complementariedad, reciprocidad, 
solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica, sustentabilidad, 
equilibrio, justicia y transparencia. La economía social y comunitaria 
complementará el interés individual con el vivir bien colectivo. 
 IV. Las formas de organización económica reconocidas en esta 
Constitución podrán constituir empresas mixtas. 
 V. El Estado tiene como máximo valor al ser humano y asegurará el 
desarrollo mediante la redistribución equitativa de los excedentes económicos 
en políticas sociales, de salud, educación, cultura, y en la reinversión en 
desarrollo económico productivo. 
 

Artículo 310 

La forma de organización económica estatal 
comprende a las empresas y otras entidades 
económicas de propiedad estatal, que cumplirán los 
siguientes objetivos: 

1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los 

Artículo 309. La forma de organización económica estatal comprende a las 
empresas y otras entidades económicas de propiedad estatal, que cumplirán los 
siguientes objetivos: 
1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos propietarios de 
los recursos naturales y ejercer el control estratégico de las cadenas 
productivas y los procesos de industrialización de dichos recursos.  
2. Administrar los servicios básicos de agua potable y alcantarillado  
directamente o por medio de empresas públicas, comunitarias, cooperativas o 



derechos propietarios de los recursos naturales y 
ejercer el control estratégico de las cadenas 
productivas y los procesos de industrialización de 
dichos recursos. 

2. Administrar los servicios públicos, directamente o 
por medio de empresas público-comunitarias. 

3. Producir directamente bienes y servicios. 

4. Promover la democracia económica y el logro de la 
soberanía alimentaria de la población. 

5. Garantizar el control social sobre su organización y 
gestión, así como la participación de los trabajadores 
en la toma de decisiones y en los beneficios. 

mixtas.  
3. Producir directamente bienes y servicios. 
4. Promover la democracia económica y el logro de la soberanía 
alimentaria de la población. 
5. Garantizar la participación y el control social sobre su organización y 
gestión, así como la participación de los trabajadores en la toma de decisiones y 
en los beneficios. 

Artículo 312 

I. Todas las formas de organización económica 
establecidas en esta Constitución gozarán de igualdad 
jurídica ante la ley. 

II. La economía plural comprende los siguientes 
aspectos: 

1. El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de planificación. 

2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo 
boliviano y serán administrados por el Estado. Se 
respetará y garantizará la propiedad individual y 
colectiva sobre la tierra. 

3. La industrialización de los recursos naturales para 
superar la dependencia de la exportación de materias 
primas y lograr una economía de base productiva, en el 
marco del desarrollo sostenible, en armonía con la 
naturaleza. 

4. El Estado podrá intervenir en toda la cadena 
productiva de los sectores estratégicos, buscando 
garantizar su abastecimiento para preservar la calidad 
de vida de todas las bolivianas y todos los bolivianos. 

5. El respeto a la iniciativa empresarial y la seguridad 
jurídica. 

6. El Estado fomentará y promocionará el área 
comunitaria de la economía como alternativa solidaria 
en el área rural y urbana. 

 

Artículo 311. I. Todas las formas de organización económica establecidas en 
esta Constitución gozarán de igualdad jurídica ante la ley. 
 II. La economía plural comprende los siguientes aspectos:  
1. El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus 
procesos de planificación. 
2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano y serán 
administrados por el Estado. Se respetará y garantizará la propiedad individual 
y colectiva sobre la tierra. La agricultura, la ganadería, asi como las actividades 
de caza y pesca que no involucren especies animales protegidas, son 
actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta 
Constitución referida a la estructura y organización económica del Estado.  
3. La industrialización de los recursos naturales para superar la 
dependencia de la exportación de materias primas y lograr una economía de 
base productiva, en el marco del desarrollo sostenible, en armonía con la 
naturaleza. 
4. El Estado podrá intervenir en toda la cadena productiva de los sectores 
estratégicos, buscando garantizar su abastecimiento para preservar la calidad 
de vida de todas las bolivianas y todos los bolivianos.  
5. El respeto a la iniciativa empresarial y la seguridad jurídica. 
6. El Estado fomentará y promocionará el área comunitaria de la economía 
como alternativa solidaria en el área rural y urbana. 



 Artículo.-  315 
I. El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas 
legalmente constituidas en territorio nacional siempre y cuando sea utilizada 
para el cumplimiento del objeto de la creación del agente económico, la 
generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o 
servicios. 
II. Las personas jurídicas señaladas en el parágrafo anterior que se constituyan 
con posterioridad a la presente Constitución tendrán una estructura societaria 
con un número de socios no menor a la división de la superficie total entre cinco 
mil hectáreas, redondeando el resultado hacia el inmediato número entero 
superior. 

CAPÍTULO SEGUNDO.  FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA 

Artículo 316 

La función del Estado en la economía consiste en:  

1. Conducir el proceso de planificación económica y 
social, con participación y consulta ciudadana. La ley 
establecerá un sistema de planificación integral estatal, 
que incorporará a todas las entidades territoriales. 

2. Conducir y regular, conforme con los principios 
establecidos en esta Constitución, los procesos de 
producción, distribución, comercialización y consumo 
de bienes y servicios, y ejercer la dirección y el control 
de los sectores estratégicos de la economía. 

3. Participar en la economía mediante la producción 
directa de bienes y servicios económicos y sociales. 

4. Promover la integración de las diferentes formas 
económicas de producción, con el objeto de lograr el 
desarrollo económico y social. 

5. Promover prioritariamente la industrialización de los 
recursos naturales renovables y no renovables, en el 
marco del respeto y protección del medio ambiente, 
para garantizar la generación de empleo y de insumos 
económicos y sociales para la población. 

6. Promover políticas de distribución equitativa de la 
riqueza y de los recursos económicos del país, con el 
objeto de evitar la desigualdad, la exclusión social y 
económica, y erradicar la pobreza en sus múltiples 
dimensiones. 

7. Determinar el monopolio estatal de las actividades 
productivas y comerciales que se consideren 
imprescindibles en caso de necesidad pública.  

8. Formular periódicamente, con participación y 

Artículo 316. La función del Estado en la economía consiste en: 
1. Conducir el proceso de planificación económica y social, con 

participación y consulta ciudadana. La ley establecerá un sistema de 
planificación integral estatal, que incorporará a todas las entidades 
territoriales. 

2. Dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos 
en esta Constitución, los procesos de producción, distribución, y 
comercialización de bienes y servicios.  

3.  Ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos de la 
economía 

4. Participar directamente en la economía mediante el incentivo y la 
producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover 
la equidad económica y social, e impulsar el desarrollo, evitando el 
control oligopólico de la economía 

5. Promover la integración de las diferentes formas económicas de 
producción, con el objeto de lograr el desarrollo económico y social. 

6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales 
renovables y no renovables, en el marco del respeto y protección del 
medio ambiente, para garantizar la generación de empleo y de insumos 
económicos y sociales para la población. 

7. Promover políticas de distribución equitativa de la riqueza y de los 
recursos económicos del país, con el objeto de evitar la desigualdad, la 
exclusión social y económica, y erradicar la pobreza en sus múltiples 
dimensiones. 

8. Determinar el monopolio estatal de las actividades productivas y 
comerciales que se consideren imprescindibles en caso de necesidad 
pública. 

9. Formular periódicamente, con participación y consulta ciudadana, el 
plan general de desarrollo, cuya ejecución es obligatoria para todas las 
formas de organización económica. 

10. Gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia 
técnica y la transferencia de tecnologías para promover actividades 
productivas y de industrialización. 

11. Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo del país. 



consulta ciudadana, el plan general de desarrollo, cuya 
ejecución es obligatoria para todas las formas de 
organización económica. 

9. Gestionar recursos económicos para la 
investigación, la asistencia técnica y la transferencia de 
tecnologías para promover actividades productivas y 
de industrialización. 

10. Regular la actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del país. 

SECCIÓN I. POLÍTICA FISCAL 

Artículo 321 

I. La administración económica y financiera del Estado 
y de todas las entidades públicas se rige por su 
presupuesto. 

II. La determinación del gasto y de la inversión pública 
tendrá lugar por medio de mecanismos de participación 
ciudadana y de planificación técnica y ejecutiva estatal. 
Las asignaciones atenderán especialmente a la 
educación, 

la salud, la alimentación, la vivienda y el desarrollo 
productivo. 

III. El Órgano Ejecutivo presentará a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, al menos dos meses antes de 
la finalización de cada año fiscal, el proyecto de ley del 
Presupuesto General para la siguiente gestión anual, 
que incluirá a todas las entidades del sector público. 

IV. Todo proyecto de ley que implique gastos o 
inversiones para el Estado deberá establecer la fuente 
de los recursos, la manera de cubrirlos y la forma de su 
inversión. 

V. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio del 
ramo, tendrá acceso directo a la información del gasto 
presupuestado y ejecutado de todo el sector público. El 
acceso incluirá la información del gasto presupuestado 
y ejecutado de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Boliviana. 

Artículo 321. I. La administración económica y financiera del Estado y de todas 
las entidades públicas se rige por su presupuesto. 
 II. La determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por 
medio de mecanismos de participación ciudadana y de planificación técnica y 
ejecutiva estatal. Las asignaciones atenderán especialmente a la educación, la 
salud, la alimentación, la vivienda y el desarrollo productivo. 
 III. El Órgano Ejecutivo presentará a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, al menos dos meses antes de la finalización de cada año fiscal, el 
proyecto de ley del Presupuesto General para la siguiente gestión anual, que 
incluirá a todas las entidades del sector público.  
 IV. Todo proyecto de ley que implique gastos o inversiones para el 
Estado deberá establecer la fuente de los recursos, la manera de cubrirlos y la 
forma de su inversión. Si el proyecto no fue de iniciativa del Órgano Ejecutivo, 
requerirá de consulta previa a éste. 
 V. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio del ramo, tendrá acceso 
directo a la información del gasto presupuestado y ejecutado de todo el sector 
público. El acceso incluirá la información del gasto presupuestado y ejecutado 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana. 

Artículo 322 

I. La Asamblea Legislativa Plurinacional autorizará la 
contratación de deuda pública cuando se demuestre la 
capacidad de generar ingresos para cubrir el capital y 
los intereses, y se justifiquen técnicamente las 

Artículo 322. I. La Asamblea Legislativa Plurinacional autorizará la contratación 
de deuda pública cuando se demuestre la capacidad de generar ingresos para 
cubrir el capital y los intereses, y se justifiquen técnicamente las condiciones 
más ventajosas en las tasas, los plazos, los montos y otras circunstancias.  
 II. La deuda pública no incluirá obligaciones que no hayan sido 
autorizadas y garantizadas expresamente por la Asamblea Legislativa 



condiciones más ventajosas en las tasas, los plazos, 
los montos y otras  

circunstancias. 

II. La deuda pública no incluirá obligaciones que no 
hayan sido autorizadas y garantizadas expresamente 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

 

Plurinacional. 
 

Artículo 323 

I. La política fiscal se basa en los principios de 
capacidad económica, igualdad, progresividad, 
proporcionalidad, transparencia, universalidad, control, 
sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. 

II. Sólo podrán establecerse tributos por ley aprobada 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

III. La aprobación y recaudación de tasas y patentes 
para la gestión de servicios públicos de las entidades 
territoriales autónomas y descentralizadas serán 
reguladas por ley. 

IV. La política arancelaria tendrá como objetivo la 
protección de la producción boliviana, así como la 
generación de ingresos para el Estado. 

Artículo 323. I. La política fiscal se basa en los principios de capacidad 
económica, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, 
universalidad, control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria.  
 II. Los impuestos que pertenecen al dominio tributario nacional serán 
aprobados por la Asamblea Legislativa Plurinacional. Los impuestos que 
pertenecen al dominio exclusivo de las autonomías departamental o municipal, 
serán aprobados, modificados o eliminados por sus Concejos o Asambleas, a 
propuesta de sus órganos ejecutivos. El dominio tributario de los 
Departamentos Descentralizados,  y regiones estará conformado por impuestos 
departamentales tasas y contribuciones especiales, respectivamente.. 
III. La Asamblea Legislativa Plurinacional mediante ley, clasificará y definirá los 
impuestos que pertenecen al dominio tributario nacional, departamental y 
municipal. 
 
IV. La creación, supresión o modificación de los impuestos bajo dominio de  los 
gobiernos autónomos facultados para ello se efectuará dentro de los límites 
siguientes: 

1. No podrán crear impuestos cuyos hechos imponibles sean análogos a 
los correspondientes a los impuestos nacionales u otros impuestos 
departamentales o municipales  existentes, independientemente del 
dominio tributario al que pertenezcan. 

2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o 
patrimonios localizados fuera de su jurisdicción territorial, salvo las 
rentas generadas por sus ciudadanos o empresas en el exterior del 
país. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y 
contribuciones especiales. 

3. No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el 
establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro 
de su jurisdicción territorial. Esta prohibición se hace extensiva a las 
tasas, patentes y contribuciones especiales. 

4. No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus 
residentes discriminando a los que no lo son. Esta prohibición se hace 
extensiva a las tasas, patentes  y contribuciones especiales. 

 

Artículo 324 

No prescribirán las deudas y los daños económicos 
causados al Estado. 

Artículo 324. No prescribirán las deudas por  daños económicos causados al 
Estado. 



SECCIÓN II.  POLÍTICA MONETARIA 

Artículo 326 

El Estado, a través del Órgano Ejecutivo, determinará 
los objetivos de la política monetaria y cambiaria del 
país, en coordinación con el Banco Central de Bolivia. 
La moneda del Estado es el Boliviano. Las 
transacciones públicas del país se realizarán en 
bolivianos. 

Artículo 326. I. El Estado, a través del Órgano Ejecutivo, determinará los 
objetivos de la política monetaria y cambiaria del país, en coordinación con el 
Banco Central de Bolivia. 
 II. Las transacciones públicas del país se realizarán en  moneda 
nacional. 

Artículo 328 

I. Son atribuciones del Banco Central de Bolivia, en 
coordinación con la política económica determinada 
por el Órgano Ejecutivo, además de las señaladas por 
la ley: 

1. Determinar y ejecutar la política monetaria. 

2. Ejecutar la política cambiaria. 

3. Regular el sistema de pagos. 

4. Autorizar la emisión de la moneda. 

5. Administrar las reservas internacionales. 

II. El Banco Central de Bolivia no otorgará préstamos ni 
garantías a personas individuales o colectivas de 
derecho privado ni a institución pública alguna. 

 

Artículo 328. I. Son atribuciones del Banco Central de Bolivia, en coordinación 
con la política económica determinada por el Órgano Ejecutivo, además de las 
señaladas por la ley: 
1. Determinar y ejecutar la política monetaria. 
2. Ejecutar la política cambiaria. 
3. Regular el sistema de pagos. 
4. Autorizar la emisión de la moneda. 
5. Administrar las reservas internacionales. 
 

Artículo 329 

I. El Directorio del Banco Central de Bolivia estará 
conformado por una Presidenta o un Presidente, y 
cinco directoras o directores designados por la 
Presidenta o el Presidente del Estado de entre las 
ternas presentadas por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional para cada uno de los cargos. 

II. Los miembros del Directorio del Banco Central de 
Bolivia durarán en sus funciones cinco años, sin 
posibilidad de reelección. Serán considerados 
servidoras y servidores públicos, de acuerdo con la 
Constitución y la ley. Los requisitos particulares para el 
acceso al cargo serán determinados por la ley. 

III. La Presidenta o el Presidente del Banco Central de 
Bolivia deberá rendir informes y cuentas sobre las 
funciones de la institución, siempre que sean 
solicitados por la Asamblea Legislativa Plurinacional. El 

Artículo 329. I. El Directorio del Banco Central de Bolivia estará conformado por 
una Presidenta o un Presidente, y cinco directoras o directores designados por 
la Presidenta o el Presidente del Estado de entre las ternas presentadas por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional para cada uno de los cargos.  
 II. Los miembros del Directorio del Banco Central de Bolivia durarán en 
sus funciones cinco años, sin posibilidad de reelección. Serán considerados 
servidoras y servidores públicos, de acuerdo con la Constitución y la ley. Los 
requisitos particulares para el acceso al cargo serán determinados por la ley. 
 III. La Presidenta o el Presidente del Banco Central de Bolivia deberá 
rendir informes y cuentas sobre las funciones de la institución, cuantas veces  
sean solicitados por la Asamblea Legislativa Plurinacional o sus Cámaras. El 
Banco Central de Bolivia elevará un informe anual a la Asamblea Legislativa  y 
está sometido al sistema de control fiscal del Estado. 



Banco Central de Bolivia elevará un informe anual a la 
Asamblea Legislativa Plurinacional y será controlado 
en la forma dispuesta por esta Constitución y la ley. 

 

SECCIÓN III.  POLÍTICA FINANCIERA 

Artículo 330 

I. El Estado regulará el sistema financiero con criterios 
de igualdad de oportunidades, solidaridad, distribución 
y redistribución equitativa. 

II. El Estado, a través de su política financiera, 
priorizará la demanda de servicios financieros de los 
sectores de la micro y pequeña empresa, artesanía, 
comercio, servicios, organizaciones comunitarias y 
cooperativas de producción. 

III. El Estado fomentará la creación de sistemas 
financieros no bancarios con fines de inversión 
socialmente productiva. 

IV. El Banco Central de Bolivia y las entidades e 
instituciones públicas no reconocerán adeudos de la 
banca o de entidades financieras privadas. Éstas 
obligatoriamente aportarán y fortalecerán un fondo de 
reestructuración financiera, que será usado en caso de 
insolvencia bancaria. 

V. Las operaciones financieras de la Administración 
Pública, en sus diferentes niveles de gobierno, serán 
realizadas por una entidad bancaria pública. La ley 
preverá su creación. 

Artículo 330. I. El Estado regulará el sistema financiero con criterios de 
igualdad de oportunidades, solidaridad, distribución y redistribución equitativa.  
 II. El Estado, a través de su política financiera, priorizará la demanda de 
servicios financieros de los sectores de la micro y pequeña empresa, artesanía, 
comercio, servicios, organizaciones comunitarias y cooperativas de producción.  
 III. El Estado fomentará la creación de entidades financieras no 
bancarias con fines de inversión socialmente productiva. 
 IV. El Banco Central de Bolivia y las entidades e instituciones públicas 
no reconocerán adeudos de la banca o de entidades financieras privadas. Éstas 
obligatoriamente aportarán y fortalecerán un fondo de reestructuración 
financiera, que será usado en caso de insolvencia bancaria. 
 V. Las operaciones financieras de la Administración Pública, en sus 
diferentes niveles de gobierno, serán realizadas por una entidad bancaria 
pública. La ley preverá su creación. 

SECCIÓN IV.  POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 335 

Las cooperativas de servicios públicos serán 
organizaciones de interés colectivo, sin fines de lucro y 
sometidas a control social y administradas 
democráticamente. La elección de sus consejeros de 
administración y vigilancia será supervisada por el 
Consejo Electoral Plurinacional. Su organización y 
funcionamiento serán regulados por la ley. 

Artículo 335. Las cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de 
interés colectivo, sin fines de lucro y sometidas a control fiscal y serán 
administradas democráticamente. La elección de sus autoridades de 
administración y vigilancia será realizada de acuerdo a sus propias normas 
estatutarias  y supervisada por el Órgano Electoral Plurinacional. Su 
organización y funcionamiento serán regulados por la ley. 

CAPÍTULO CUARTO.  BIENES Y RECURSOS DEL ESTADO Y SU DISTRIBUCIÓN 

Artículo 339 

I. Los bienes de patrimonio del Estado y de las 
entidades públicas constituyen propiedad del pueblo 

Artículo 339. I. El Presidente de la República podrá decretar pagos no 
autorizados por la ley del presupuesto únicamente para atender necesidades 
impostergables derivadas de calamidades pública, de conmoción interna o del 
agotamiento de recursos destinados a mantener servicios cuya paralización 



boliviano, inviolable, inembargable, imprescriptible e 
inexpropiable; no podrán ser empleados en provecho 
particular alguno. Su calificación, inventario, 
administración, disposición, registro obligatorio y 
formas de reivindicación serán regulados por la ley. 

II. Los ingresos del Estado se invertirán conforme con 
el plan general de desarrollo económico y social del 
país, el Presupuesto General del Estado y con la ley. 

 

causaría graves daños Los gastos destinados a estos fines no excederán del 
uno por ciento del total de egresos autorizados por el Presupuesto General. 
II. Los bienes de patrimonio del Estado y de las entidades públicas constituyen 
propiedad del pueblo boliviano, inviolable, inembargable, imprescriptible e 
inexpropiable; no podrán ser empleados en provecho particular alguno. Su 
calificación, inventario, administración, disposición, registro obligatorio y formas 
de reivindicación serán regulados por la ley. 
III. Los ingresos del Estado se invertirán conforme con el plan general de 
desarrollo económico y social del país, el Presupuesto General del Estado y con 
la ley. 

Artículo 340 

Son ingresos propios de las entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas los recursos captados 
por sus gobiernos, y los obtenidos de la explotación de 
los bienes y servicios correspondientes, de acuerdo 
con la ley. 

 

ELIMINADO 

 Artículo 340.  
I. Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales, 

municipales, e indígena originario campesinas y se invertirán 
independientemente por sus Tesoros, conforme a sus respectivos 
presupuestos. 

II. La ley clasificará los ingresos nacionales, departamentales, municipales 
e indígena originario campesinos. 

III. Los recursos departamentales, municipales, de autonomías indígena 
originario campesinas, judiciales y universitarios  recaudados por 
oficinas dependientes del  nivel nacional, no serán centralizados en 
el Tesoro Nacional. 

 El Órgano Ejecutivo nacional establecerá las normas destinadas a la 
elaboración y presentación del los proyectos de presupuestos de todo el sector 
público, incluidas las autonomías. 

Artículo 341 

I. El Tesoro General del Estado asignará los recursos 
necesarios para la gestión de las entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas, de acuerdo con la ley. 

II. Las transferencias financieras a las entidades 
territoriales autónomas y descentralizadas serán 
proporcionales a las competencias de las que sean 
responsables, a la población, grado de desarrollo 
económico, necesidades básicas insatisfechas, índice 
de pobreza, densidad demográfica y pasivos históricos 
en cada jurisdicción, con equilibrio fiscal, equidad 
social y regional de acuerdo con la ley. 

ELIMINADO 



 

 Artículo 341.  
 
Son  recursos departamentales: 
 

1. Las regalías departamentales creadas por ley; 
2. La participación en  recursos provenientes de impuestos a los 

Hidrocarburos según los porcentajes previstos en la Ley. 
3. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y patentes departamentales 

sobre los recursos naturales. 
4. Las transferencias del Tesoro General de la Nación destinadas a cubrir 

el gasto en servicios personales de salud, educación y asistencia social; 
5. Las transferencias extraordinarias del Tesoro General de la Nación, en 

los casos establecidos en el artículo 339.I de esta Constitución. 
6. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a 

las normas de endeudamiento público y del sistema Nacional de 
Tesorería y Crédito Público. 

7. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios  y 
enajenación de activos . 

Los legados, donaciones y otros ingresos similares. 
CAPÍTULO SEGUNDO.  RECURSOS NATURALES 

Artículo 349 

I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio 
directo, indivisible e imprescriptible del pueblo 
boliviano, y corresponderá al Estado su administración 
en función del interés colectivo. 

II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos 
propietarios individuales y colectivos sobre la tierra, así 
como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros 
recursos naturales. 

 

Artículo 349. I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, 
indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al Estado su 
administración en función del interés colectivo.  
 II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios 
individuales y colectivos sobre la tierra, así como derechos de uso y 
aprovechamiento sobre otros recursos naturales. 

III. La agricultura, la ganadería, asi como las actividades de caza y 
pesca que no involucren especies animales protegidas, son actividades que se 
rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la 
estructura y organización económica del Estado. 
 

Artículo 351 

I. El Estado, a través de entidades públicas, sociales o 
comunitarias, asumirá el control y la dirección sobre la 
exploración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de los recursos naturales. 

II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación de 
economía mixta con personas jurídicas, bolivianas o 
extranjeras, para el aprovechamiento de los recursos 
naturales. Debiendo asegurarse la reinversión de las 
utilidades económicas en el país. 

III. La gestión y administración de los recursos 

Artículo 351. I. El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los recursos 
naturales estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o 
comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir 
empresas mixtas.  
 II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas 
jurídicas, bolivianas o extranjeras, para el aprovechamiento de los recursos 
naturales. Debiendo asegurarse la reinversión de las utilidades económicas en 
el país. 
 III. La gestión y administración de los recursos naturales se realizará 
garantizando el control y la participación social en el diseño de las políticas 
sectoriales . En la gestión y administración podrán establecerse entidades 
mixtas, con representación estatal y de la sociedad, y se precautelará el 



naturales se realizará garantizando el control y la 
participación social en la toma de decisiones. En la 
gestión y administración podrán establecerse entidades 
mixtas, con representación estatal y de la sociedad, y 
se precautelará el bienestar colectivo. 

IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, 
pagarán impuestos y regalías cuando intervengan en la 
explotación de los recursos naturales, y los cobros a 
que den lugar no serán reembolsables. Las regalías 
por el aprovechamiento de los recursos naturales son 
un derecho y una compensación por su explotación, y 
se regularán por la Constitución y la ley. 

bienestar colectivo. 
 IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán impuestos 
y regalías cuando intervengan en la explotación de los recursos naturales, y los 
cobros a que den lugar no serán reembolsables. Las regalías por el 
aprovechamiento de los recursos naturales son un derecho y una 
compensación por su explotación, y se regularán por la Constitución y la ley. 
 

CAPÍTULO TERCERO.  HIDROCARBUROS 

Artículo 361 

I. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) 
es una empresa autárquica de derecho público, 
inembargable, con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos. YPFB, bajo tuición del 
Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, 
es la única facultada para realizar las actividades de 
control y dirección de la cadena productiva de 
hidrocarburos y su comercialización. 

II. YPFB no podrá transferir sus derechos u 
obligaciones en ninguna forma o modalidad, tácita o 
expresa, directa o indirectamente. 

 

Artículo 361. I. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una 
empresa autárquica de derecho público, inembargable, con autonomía de 
gestión administrativa, técnica y económica, en el marco de la política estatal de 
hidrocarburos. YPFB, bajo tuición del Ministerio del ramo y como brazo 
operativo del Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la 
cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización. 
 II. YPFB no podrá transferir sus derechos u obligaciones en ninguna 
forma o modalidad, tácita o expresa, directa o indirectamente. 
 

CAPÍTULO QUINTO.  RECURSOS HÍDRICOS 

Artículo 373 

I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo 
para la vida, en el marco de la soberanía del pueblo. El 
Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la 
base de principios de solidaridad, complementariedad, 
reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad. 

II. Los recursos hídricos en todos sus estados, 
superficiales y subterráneos, constituyen recursos 
finitos, vulnerables, estratégicos y cumplen una función 
social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán 
ser objeto de apropiaciones privadas y tanto ellos como 
sus servicios no serán concesionados. 

 

Artículo 373. I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, 
en el marco de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al 
agua sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad, 
reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad. 
 II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superficiales y 
subterráneos, constituyen recursos finitos, vulnerables, estratégicos y cumplen 
una función social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán ser objeto de 
apropiaciones privadas y tanto ellos como sus servicios no serán 
concesionados y están sujetos a un régimen de licencias, registros y 
autorizaciones conforme a Ley. 
 



CAPÍTULO NOVENO.  TIERRA Y TERRITORIO 

Artículo 394 

I. La propiedad agraria individual se clasifica en 
pequeña y empresarial, en función a la superficie, a la 
producción y a los criterios de desarrollo. Sus 
extensiones máximas y mínimas, características y 
formas de conversión serán reguladas por la ley. 

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye 
patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta al 
pago de impuestos a la propiedad agraria. La 
indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión 
hereditaria en las condiciones establecidas por ley. 

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la 
propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el 
territorio indígena originario campesino, las 
comunidades interculturales originarias y de las 
comunidades campesinas. La propiedad colectiva se 
declara indivisible, imprescriptible, inembargable, 
inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de 
impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades 
podrán ser tituladas reconociendo la 
complementariedad entre derechos colectivos e 
individuales respetando la unidad territorial con 
identidad. 

 

Artículo 394. I. La propiedad agraria individual se clasifica en pequeña, 
mediana y empresarial, en función a la superficie, a la producción y a los 
criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y 
formas de conversión serán reguladas por la ley. Se garantizan los derechos 
legalmente adquiridos por propietarios particulares cuyos predios se encuentren 
ubicados al interior de territorios indígena originario campesinos. 

Artículo 397 

I. El trabajo es la fuente fundamental para la 
adquisición y conservación de la propiedad agraria. Los 
propietarios deberán cumplir con la función social o con 
la función económica social para salvaguardar su 
derecho, de acuerdo a la naturaleza de la propiedad. 

II. La función social se entenderá como el 
aprovechamiento sustentable de la tierra por parte de 
pueblos y comunidades indígena originario 
campesinos, así como el que se realiza en pequeñas 
propiedades, y constituye la fuente de subsistencia y 
de bienestar y desarrollo sociocultural de sus titulares. 
En el cumplimiento de la función social se reconocen 
las normas propias de las comunidades. 

III. La función económica social debe entenderse como 
el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo de 
actividades productivas, conforme a su capacidad de 

Artículo 397. I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y 
conservación de la propiedad agraria. Las propiedades deberán cumplir con la 
función social o con la función económica social para salvaguardar su derecho, 
de acuerdo a la naturaleza de la propiedad. 
 II. La función social se entenderá como el aprovechamiento sustentable 
de la tierra por parte de pueblos y comunidades indígena originario campesinos, 
así como el que se realiza en pequeñas propiedades, y constituye la fuente de 
subsistencia y de bienestar y desarrollo sociocultural de sus titulares. En el 
cumplimiento de la función social se reconocen las normas propias de las 
comunidades. 
 III. La función económica social debe entenderse como el empleo 
sustentable de la tierra en el desarrollo de actividades productivas, conforme a 
su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, del interés colectivo y 
de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo 
con la ley, para verificar el cumplimiento de la función económica y social. 



uso mayor, en beneficio de la sociedad, del interés 
colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial 
está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para 
verificar el cumplimiento de la función económica y 
social. 

Artículo 398 (opción A para el Referendo 
Dirimitorio) 

Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser 
contrarios al interés colectivo y al desarrollo del país. 
Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de 
la tierra; la tierra que no cumpla la función económica 
social; la explotación de la tierra que aplica un sistema 
de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la 
relación laboral o la propiedad que sobrepasa la 
superficie máxima zonificada establecida en la ley. En 
ningún caso la superficie máxima podrá exceder las 
diez mil hectáreas. 

 

Artículo 398 (opción B para el Referendo 
Dirimitorio) 

Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser 
contrarios al interés colectivo y al desarrollo del país. 
Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de 
la tierra; la tierra que no cumpla la función económica 
social; la explotación de la tierra que aplica un sistema 
de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la 
relación laboral o la propiedad que sobrepasa la 
superficie máxima zonificada establecida en la ley. En 
ningún caso la superficie máxima podrá exceder de 
cinco mil hectáreas. 

 

Artículo 398(opción A para el Referendo Dirimitorio). Se prohíbe el latifundio 
y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al desarrollo del país. 
Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de la tierra; la tierra que no 
cumpla la función económica social; la explotación de la tierra que aplica un 
sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la relación laboral o la 
propiedad que sobrepasa la superficie máxima zonificada establecida en la ley. 
La superficie máxima no podrá exceder las diez mil hectáreas. 
 Artículo 398 (opción B para el Referendo Dirimitorio). Se prohíbe el 
latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al 
desarrollo del país. Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de la 
tierra; la tierra que no cumpla la función económica social; la explotación de la 
tierra que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la 
relación laboral o la propiedad que sobrepasa la superficie máxima zonificada 
establecida en la ley. La superficie máxima no podrá exceder de cinco mil 
hectáreas. 

Artículo 399 

Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser 
contrario al interés colectivo, se prohíbe la división de 
las propiedades en superficies menores a la superficie 
máxima de la pequeña propiedad reconocida por la ley 
que, para su establecimiento, tendrá en cuenta las 
características de las zonas geográficas. El Estado 
establecerá mecanismos legales para evitar el 
fraccionamiento de la pequeña propiedad. 

ELIMINADO 

 Artículo 399 
 



I. Los nuevos límites de la propiedad agraria zonificada se aplicarán a predios 
que se hayan adquirido con posterioridad a la vigencia de esta Constitución. A 
los efectos de la irretroactividad de la Ley, se reconocen y respetan los 
derechos de posesión y propiedad agraria de acuerdo a Ley. 
II. Las superficies excedentes que cumplan la Función Económico Social serán 
expropiadas.. La doble titulación prevista en el artículo anterior se refiere a las 
dobles dotaciones tramitadas ante el ex - Consejo Nacional de Reforma Agraria, 
CNRA. La prohibición de la doble dotación no se aplica a derechos de terceros 
legalmente adquiridos. 

TÍTULO III. DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE 

Artículo 408 

Se prohíbe la producción, importación y 
comercialización de transgénicos. 

 

Artículo 409. La producción, importación y comercialización de transgénicos 
será regulada por Ley. 
 

TÍTULO ÚNICO.  PRIMACÍA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 

Artículo 409 

Todas las personas, así como los órganos, funciones 
públicas e instituciones, se encuentran sometidos a la 
presente Constitución. 

 

 

Artículo 410 

La Constitución es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier 
otra disposición normativa. La aplicación de las normas 
jurídicas se regirán por la siguiente jerarquía: 

1º La Constitución. 

2º Las leyes y los tratados internacionales. 

3º Los decretos supremos. 

4º Las normas departamentales, regionales y 
municipales. 

5º Normas de carácter administrativo. 

Artículo 410. I.Todas las personas, naturales y jurídicas, entidades así como 
los órganos públicos,, funciones públicas e instituciones, se encuentran 
sometidos a la presente Constitución. 
  
II. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y 
goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa. El bloque de 
constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios internacionales 
en materia de Derechos Humanos ratificados por el país y las normas de 
Derecho Comunitario. La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la 
siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 
 

1.- Constitución Política del Estado. 
2.- Los tratados internacionales  
3.- Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas 

orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal e 
indígena  

4.- Los decretos, reglamentos y demás  resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes. 

Artículo 411 

I. La reforma total de la Constitución, o aquella que 
afecte a sus bases fundamentales, a los derechos, 
deberes y garantías, o a la primacía y reforma de la 

Artículo 411. I. La reforma total de la Constitución, o aquella que afecte a sus 
bases fundamentales, a los derechos, deberes y garantías, o a la primacía y 
reforma de la Constitución, tendrá lugar a través de una Asamblea 
Constituyente originaria plenipotenciaria, activada por voluntad popular 
mediante referendo. La convocatoria del referendo se realizará por iniciativa 



Constitución, tendrá lugar a través de una Asamblea 
Constituyente originaria plenipotenciaria, activada por 
voluntad popular mediante referendo. La convocatoria 
del referendo se realizará por iniciativa popular, con la 
firma de al menos el veinte por ciento del electorado; 
por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional; o por la Presidenta o el 
Presidente del Estado. La Asamblea Constituyente se 
autorregulará a todos los efectos. La vigencia de la 
reforma necesitará referendo constitucional 
aprobatorio. 

II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse 
por iniciativa popular, con la firma de al menos el veinte 
por ciento del electorado; o por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, mediante ley de reforma constitucional 
aprobada por mayoría absoluta. Cualquier reforma 
parcial necesitará referendo constitucional aprobatorio. 

 

ciudadana, con la firma de al menos el veinte por ciento del electorado; por 
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional; o 
por la Presidenta o el Presidente del Estado. La Asamblea Constituyente se 
autorregulará a todos los efectos, debiendo aprobar el texto constitucional por 
dos tercios del total de sus miembros presentes. La vigencia de la reforma 
necesitará referendo constitucional aprobatorio. 
 II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por iniciativa 
popular, con la firma de al menos el veinte por ciento del electorado; o por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley de reforma constitucional 
aprobada por dos tercios del total de los miembros presentes de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Cualquier reforma parcial necesitará referendo 
constitucional aprobatorio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

I. El Congreso Nacional, en el plazo máximo de 
sesenta días desde la promulgación de la Constitución, 
aprobará de manera excepcional, por única vez y por 
mayoría absoluta, el régimen electoral provisional 
necesario para la elección de los miembros de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional y de la Presidenta o 
Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente del 
Estado. La elección tendrá lugar en un máximo de 
ciento veinte días desde la aprobación del régimen 
electoral provisional. 

II, En el transcurso de este periodo se mantendrán en 
los cargos las autoridades que correspondan, de 
acuerdo con la regulación anterior. 

III. Los mandatos anteriores a la vigencia de esta 
Constitución no serán tomados en cuenta a los efectos 
del cómputo de los nuevos periodos de funciones. 

IV. El número total de asambleístas elegidas y elegidos 
por departamento en la primera elección de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional será el mismo que 
en el Congreso Nacional cesante. 

Primera. I. El Congreso de la República en el plazo de 60 días sancionará un 
nuevo régimen electoral para la elección de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional y Presidente y Vicepresidente de la República, la elección tendrá 
lugar el día 6 de diciembre de 2009  
 II. Los mandatos anteriores a la vigencia de esta constitución serán 
tomados en cuenta a los efectos del cómputo de los nuevos periodos de 
funciones. 

III. Las elecciones de autoridades departamentales y municipales se 
realizarán el 4 de abril de 2010.  

IV. Excepcionalmente se prorroga el mandato de Alcaldes y Concejales 
Municipales y Prefectos de Departamento hasta la posesión de las nuevas 
autoridades electas de conformidad con el párrafo anterior.   
 V. El número total de asambleístas elegidas y elegidos por 
departamento en la primera elección de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
será el mismo que en el Congreso Nacional cesante. 
 

Segunda 

I. La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en 

Segunda. La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en el plazo 
máximo de ciento ochenta días a partir de su instalación, la Ley del Consejo 
Plurinacional Electoral, la Ley del Régimen Electoral, la Ley del Órgano Judicial, 



el plazo máximo de ciento ochenta días a partir de su 
instalación, la Ley del Consejo Plurinacional Electoral, 
la Ley del Régimen Electoral, la Ley del Órgano 
Judicial, la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional 
y la Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

II. Los departamentos que optaron por las autonomías 
departamentales en el referendo del 2 de julio de 2006, 
accederán directamente al régimen de autonomías 
departamentales, de acuerdo con la Constitución y con 
la Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

 

la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. 
 

 Tercera.  Las autoridades comprendidas comprendidas en el párrafo anterior 
serán elegidas de acuerdo al cronograma electoral dispuesto por el Órgano 
Electoral Plurinacional 

Tercera 

En un plazo máximo de ciento veinte días después de 
la aprobación de las leyes señaladas en la disposición 
anterior, se procederá a la elección del resto de cargos 
públicos determinados en la Constitución. Esta 
elección será organizada por las nuevas autoridades 
del Consejo Electoral Plurinacional. 

 

ELIMINADO 

Cuarta 

Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional se aprobarán las leyes necesarias para el 
desarrollo de las disposiciones constitucionales. 

 

ELIMINADO 

Quinta 

En el plazo máximo de un año después de que entre 
en vigencia la Ley del Órgano Judicial, y de acuerdo 
con ésta, se procederá a la reorganización del Poder 
Judicial. 

 

Cuarta. En el plazo máximo de un año después de que entre en vigencia la Ley 
del Órgano Judicial, y de acuerdo con ésta, se procederá a la revisión del 
escalafón judicial 

Sexta 

En el plazo de un año desde la elección del Órgano 
Ejecutivo y Legislativo, la categoría de Tierra 
Comunitaria de Origen se sujetará a un trámite de 
conversión a Territorio Indígena Originario Campesino, 

Quinta. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y 
Legislativo, la categoría de Tierra Comunitaria de Origen se sujetará a un 
trámite de conversión a Territorio Indígena Originario Campesino, en el marco 
establecido en esta Constitución. 



en el marco establecido en esta Constitución. 

Séptima 

I. Se establece el plazo de 180 días a partir de la 
vigencia de la presente Constitución para que el 
Órgano Ejecutivo proyecte una ley que fije las 
características y los límites máximos y mínimos de la 
propiedad agraria, considerando las condiciones 
naturales de las diferentes zonas geográficas del país, 
las actividades socioeconómicas que se desarrollan en 
éstas, preservando el equilibrio de la calidad ambiental. 

II. En el plazo de un año desde la elección del Órgano 
Ejecutivo y Legislativo, se revisarán los derechos 
otorgados que han derivado en acaparamiento de 
tierras según la Constitución y la ley. 

Sexta. I. Se establece el plazo de 180 días a partir de la vigencia de la presente 
Constitución para que el Órgano Ejecutivo proyecte una ley que fije las 
características y los límites máximos y mínimos de la propiedad agraria, 
considerando las condiciones naturales de las diferentes zonas geográficas del 
país, las actividades socioeconómicas que se desarrollan en éstas, preservando 
el equilibrio de la calidad ambiental. 

Octava 

I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano 
Ejecutivo y del Órgano Legislativo, las concesiones 
sobre recursos naturales, electricidad, 
telecomunicaciones y servicios básicos deberán 
adecuarse al nuevo ordenamiento jurídico. El Estado 
revisará y, en su caso, resolverá aquellas que 
contravengan a la presente Constitución. 

II. En el mismo plazo, las concesiones mineras de 
minerales metálicos y no metálicos, evaporíticos, 
salares, azufreras y otros, concedidas en las reservas 
fiscales del territorio boliviano, serán revertidas a favor 
del Estado. 

III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas 
nacionales y extranjeras con anterioridad a la 
promulgación de la presente Constitución, en el plazo 
de un año, deberán adecuarse a ésta, a través de los 
contratos mineros. 

IV. El Estado reconoce y respeta los derechos 
preconstituidos de las sociedades cooperativas 
mineras, por su carácter productivo social. 

V. Las concesiones de minerales radioactivos 
otorgadas con anterioridad a la promulgación de la 
Constitución quedan resueltas, y se revierten a favor 
del Estado. 

 

Séptima.  
 
I En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 
Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, 
telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse al nuevo 
ordenamiento jurídico. La migración a un nuevo régimen jurídico en ningún caso 
supondrá desconocimiento de derechos adquiridos..  
 II. En el mismo plazo, se dejarán sin efecto las concesiones mineras de 
minerales metálicos y no metálicos, evaporíticos, salares, azufreras y otros, 
concedidas en las reservas fiscales del territorio boliviano . 
 III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y 
extranjeras con anterioridad a la promulgación de la presente Constitución, en el 
plazo de un año, deberán adecuarse a ésta, a través de los contratos mineros. 
 IV. El Estado reconoce y respeta los derechos pre-constituidos de las 
sociedades cooperativas mineras, por su carácter productivo social. 
 V. Las concesiones de minerales radioactivos otorgadas con 
anterioridad a la promulgación de la Constitución quedan resueltas, y se 
revierten a favor del Estado.  
 



Novena 

Los tratados internacionales anteriores a la 
Constitución y que no la contradigan se mantendrán en 
el ordenamiento jurídico interno, con rango de ley. En 
el plazo de dos años desde la elección del nuevo 
Órgano Ejecutivo, éste denunciará y, en su caso, 
renegociará los tratados internacionales que sean 
contrarios a la Constitución. 

Octava. Los tratados internacionales anteriores a la Constitución y que no la 
contradigan se mantendrán en el ordenamiento jurídico interno, con rango de 
ley. En el plazo de cuatro años desde la elección del nuevo Órgano Ejecutivo, 
éste denunciará y, en su caso, renegociará los tratados internacionales que 
sean contrarios a la Constitución. 
 

 Novena. El requisito de hablar al menos dos idiomas oficiales para el 
desempeño de funciones públicas determinado en el Artículo 235. 7 será de 
aplicación progresiva de acuerdo a Ley. 

 Décima . Los departamentos que optaron por la autonomía 
departamental en el referéndum del 2 de julio de 2006  deberán adecuar sus 
estatutos a esta Constitución en el plazo máximo de seis meses. Concluido este 
plazo se someterá a control de constitucionalidad  
 

DISPOSICIONES ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

Disposición derogatoria 

Se derogan todas las disposiciones contrarias a esta 
Constitución. El resto del ordenamiento jurídico 
permanecerá vigente siempre que no sea contrario a la 
presente Constitución. 

 

ELIMINADO 

 

 

 

 

Comentario [TM1]: El calendario 
electoral se sujeta a lo que se decida 
respecto a la disposición transitoria 
primera 
La elección de los órganos jerárquicos del 
poder jurisdiccional se realizara después 
de la aprobación de la CPE 


